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1. Introducción 

 
El Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código Técnico de 
la Edificación CTE y en el Decreto 209/2014 de 28 de Octubre del Gobierno Vasco, por el 
que se regula el Control de calidad en la construcción. Su objeto es garantizar la 
verificación y el cumplimiento de la normativa vigente, creando el mecanismo necesario 
para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad técnica de los materiales, 
unidades de obra e instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta en obra, 
conforme a los documentos del proyecto. 
 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que 
deben cumplir los materiales así como los datos necesarios para la elaboración del Plan 
que consta de los siguientes apartados: 
 
- INTRODUCCIÓN 
- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 
- VALORACIÓN ECONOMICA 
- PLANIFICACIÓN DEL CONTROL DE EJECUCIÓN 
 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de 
la Dirección Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente 
registrado y antes del comienzo de la obra se dará traslado del “Plan de Control de Calidad” 
a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de manera eficaz el control de calidad. 
 
Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará  el Libro de Control de 
Calidad que contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que 
los ha realizado, así como la documentación derivada de las labores de dicho control. 
  
La Dirección Facultativa  establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la 
aceptación o no de materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de resultados 
discordes con la calidad definida en el Proyecto, y en su caso cualquier cambio con 
respecto a lo recogido en el Plan de Control. 
 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada 
por la Dirección de la ejecución de la obra en el colegio profesional correspondiente, o en 
su caso en la Administración Pública competente.  
 
El Certificado Final de Obra será el documento oficial garante de que la obra cumple con 
las especificaciones de calidad del Proyecto de Ejecución.  
 
Cuando de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, 
sobre visado colegial obligatorio, o normativa que lo sustituya, sea obligatorio el visado del 
Certificado Final de Obra, será requisito necesario para la expedición del citado visado la 
verificación del cumplimiento de la obligación de depósito de la documentación obligatoria 
del seguimiento de la obra, incluido el Libro de Control de Calidad regulado en el artículo 12 
del presente Decreto. 
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2. Normativa de aplicación para el control de calidad 

 
Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, según se 
establezca en cada caso y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 
 
De acuerdo con el Proyecto de Ejecución la normativa aplicable es la siguiente: 
 
- CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE). 

 
 -Ahorro de energía (HE). 
 -Protección frente al ruido (HR). 
 -Salubridad (HS). 
 -Seguridad contra incendio (SI). 

-Seguridad de utilización y accesibilidad (SUA). 
 -Seguridad estructural (SE) 
  -acciones  
  -cimientos 
  -acero 
  -fábricas 
  -madera 

 
- INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08). 
 
- NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORESISTENTE (NCSE). 
 
- INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCION DE CEMENTOS (RC-08). 
 
- REGLAMENTO  TÉCNICO  DE  DISTRIBUCIÓN  Y  UTILIACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y 
SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 a 11  (GAS).   
 
- REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN (RAP). 
 
- REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES DE FRÍO       INDUSTRIAL (RIF). 
 
- REGLAMENTO DE INSTALACONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE). 
 
- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT). 
 
- DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 95/16/CE SOBRE ASCENSORES (RAEM). 
 
- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOSN (RIPCI). 
 
- REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
(RSCIEI). 
 
- CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS POR SUS 
PROPIEDADES DE REACCIÓN Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 
 
- REGLAMENTO GENEREAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
(RGPEAR). 
 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES 
(PG-3/75). 
 
- INSTRUCCIÓN SOBRE SECCIONES DE FIRMES EN AUTOVÍAS (ANEXOS) S/ORDEN MINISTERIAL DE 
31 DE JULIO DE 1.986. 
 
- ORDEN CIRCULAR 5/2001 SOBRE RIEGOS AUXILIARES, MEZCLAS BITUMINOSAS Y PAVIMENTOS DE 
HORMIGON. (DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS) 
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- NORMAS UNE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE LOS ENSAYOS A REALIZAR 
SOBRE LOS DIVERSOS MATERIALES. 
 
- NORMAS NLT DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE CARRETERAS. 
 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO DE EJECUCION. 
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3. Condiciones generales para el control de calidad 

 
Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de 
“seguridad estructural”, “seguridad en caso de incendio”, “seguridad de utilización  y 
accesibilidad”, “higiene, salud y protección del medio ambiente”, “protección contra el 
ruido” y “ahorro de energía y aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 3 de la LOE, y 
proporciona procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes 
garantías técnicas. 
 

3.1. Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales 

 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, 
en función de su uso previsto, se identificarán con la etiqueta del marcado CE y se 
acompañarán de la Declaración CE de Conformidad del fabricante o, en su caso, con la 
Declaración de Prestaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 305/2011 de 9 de 
marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción, u otras Directivas europeas que les sean 
de aplicación. 
 
Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del 
proyecto. 
 
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que 
demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos 
constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su 
idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades autorizadas para ello por las 
Administraciones Públicas competentes. 
 

3.2. Condiciones del proyecto 

 
Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y 
sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción 
y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de 
recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, 
los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, 
conservación y mantenimiento. Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a 
pliegos generales que sean de aplicación, documentos reconocidos u otros que sean 
válidas a juicio del proyectista. 
 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control 
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de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, 
criterios de medición y valoración de unidades, etc.  
 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban 
realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 
 

3.3. Condiciones en la ejecución de las obras 

 
Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la 
Obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a 
las 
obras. 
b) control de ejecución de la obra 
c) control de la obra terminada  
 
 

3.3.1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros. 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 
 
   

3.3.2. Control de ejecución de la obra 

 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa.  
 

3.3.3.  Control de la obra terminada 

 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de 
las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de 
servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por 
la legislación aplicable. 
 

3.4.   Documentación del control de la obra 
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El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los 
controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
 
a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones; 
 
b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de 
Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos 
anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 
 
c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, 
como parte del control de calidad de la obra. 
 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada 
por el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en 
su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa 
a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
 

3.5. Certificado final de obra 

 
En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber 
dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación 
técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 
 
El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de 
conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo 
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 
 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 
introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la 
licencia; y 
 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
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4. Control de Ejecución de la Estructura 

 
Según se indica en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) para el caso de la 
estructura de hormigón, en su Capítulo XVII, Control de la ejecución, se realizará según lo 
siguiente: 
 
El control de la ejecución, establecido como preceptivo por esta Instrucción, tiene por 
objeto comprobar que los procesos realizados durante la construcción de la estructura, se 
organizan y desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda asumir su 
conformidad respecto al proyecto, de acuerdo con lo indicado en esta Instrucción. 
 
El Constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución 
de la estructura. Este último, contemplará las particularidades concretas de la obra, 
relativas a medios, procesos y actividades y se desarrollará el seguimiento de la ejecución 
de manera que permita a la Dirección Facultativa comprobar la conformidad con las 
especificaciones del proyecto y lo establecido en esta Instrucción. Para ello, los resultados 
de todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el Constructor, en los 
registros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita 
mantener y justificar la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de 
acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto para la estructura. 
 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, tiene la obligación de efectuar 
el control de la ejecución, comprobando los registros del autocontrol del constructor y 
efectuando una serie de inspecciones puntuales, de acuerdo con lo establecido en esta 
Instrucción. Para ello, la Dirección Facultativa podrá contar con la asistencia técnica de una 
entidad de control de calidad. En su caso, la Dirección Facultativa podrá eximir de la 
realización de las inspecciones externas, para aquéllos procesos de la ejecución de la 
estructura que se encuentren en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido. 
 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el 
Programa de control, que desarrolla el Plan de control definido en el proyecto, teniendo en 
cuenta el Plan de obra presentado por el Constructor para la ejecución de la estructura, así 
como, en su caso, los procedimientos de autocontrol de éste. 
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5. Condiciones de recepción de productos 

  

5.1. Condiciones generales de recepción de los productos 

 

5.1.1. Código Técnico de la Edificación 

 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control 
de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 
7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 
facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia 
del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, 
en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento 
a seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el 
Reglamento de Productos de la Construcción 35/2011 (RPC), del Consejo de las 
Comunidades Europeas. 
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El Reglamento de Productos de la Construcción 35/2011 (RPC), regula las condiciones 
que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse 
dentro del territorio europeo de acuerdo con el mencionado Reglamento.  
 
 

5.1.2. Productos afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 

 
Los productos de construcción relacionados en el RPC que disponen de norma UNE EN 
(para productos tradicionales) o Guía DEE (Documento de evaluación europeo, para el 
resto), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado 
CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de 
estos lugares: 
- sobre el producto, o 
- en una etiqueta adherida al producto, o 
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por 
la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en 
el etiquetado del marcado CE. 
3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración 
CE de conformidad o Declaración de Prestaciones cualquiera que sea el tipo de sistema de 
evaluación de la conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 
evaluación de la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en 
productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 
 

5.1.3. Productos no afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 

 
Si el producto no está afectado por la RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 
obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un 
certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la 
verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
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a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) 
del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada 
por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del 
mismo. Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de 
la Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica 
(DIT), y el Instituí de Tecnología de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo 
registrado o por ENAC. 
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5.1.4. Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen 

Documentación 
de 
identificación  

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado  

Documentación 
de garantía y  
cumplimiento 
de 
características 
técnicas 
mínimas 

Productos con 
marcado CE  

Documentación necesaria  

-Etiquetado del marcado CE  

-Declaración de Prestaciones 

Productos con norma y con 
distintivo de calidad 

-Documentación acreditativa de posesión de distintivo 
de calidad  

Productos sin 
marcado CE  

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física (*)  

( Constancia  de  la totalidad de las características técnicas del producto) 

Productos con norma y con 
distintivo de calidad 

-Documentación acreditativa de posesión de distintivo 
de calidad  

Productos  
sin norma 

Evaluación técnica de la 
idoneidad mediante: 

-Documento de Idoneidad 
técnica DIT  

-Documento de adecuación al 
uso DAU  

Otros 
documentos 

-Certificados de ensayos realizados por un laboratorio  

 
(*) Cuando el producto ostente un distintivo de calidad, puede ser emitido por el organismo certificador 

 
 

5.1.5. Aceptación y rechazo 

 
Los resultados del control se entenderán que son conformes, y por tanto aceptables, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en el Proyecto de Ejecución, Código 
Técnico de la Edificación, demás normativa de obligado cumplimiento, así como lo 
especificado y declarado por los fabricantes o suministradores en la documentación que 
acompañará a productos, equipos y sistemas. 
 
La aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra se reflejará en el Libro de 
Control de Calidad. 
 
Cuando los resultados de ensayos, pruebas, análisis y demás controles realizados en obra 
no sean conformes a lo especificado en los documentos referidos en este apartado, la 
Dirección Facultativa establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas. 
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5.2. Relación de productos con marcado CE 

 
Se tendrán en cuenta la relación de productos con Marcado CE en vigor, publicada por la 
Dirección General de Industria, a través de la correspondiente Resolución donde se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, 
así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción. 
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6. Ensayos, analisis y pruebas a realizar 

 
 
  



Plan de control de calidad   º24 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

PCC  
ESTRUCTURAS DE 

HORMIGÓN 
 HORMIGON (EHE 08) 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE MENDOZA 8, 10 
Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 

Identificación de Hormigones 

Tipo Tipificación s/EHE Zona de empleo Nivel de garantía 
Modalidad de 

control 
Amasadas por 

Lote 

Armado 
HA-25/B/20/IIa SOLERAS 

s/ apartado 5.1 
anejo 19 

Estadístico 1 

(1) Art. 86. 5. 4. 2.     (2) Art. 86. 5. 5.    (3) Atr. 86. 5. 6. 

 
Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control (art. 86. 5. 4. 1) 

Límite superior (*) 

Tipo de elementos estructurales 

Elementos a compresión 

( Pilares, pilas, muros 
portantes, pilotes) 

Elementos a flexión (Vigas, 

forjados de hormigón, tableros de 
puente, muros de contención) 

Macizos (zapatas, 

encepados, estribos 
de puente, bloques) 

Volumen de hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo de hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1000 m2 - 

Número de plantas 2 2 - 

(*) Distintivo de calidad s/ apartado 5.1 del Anejo 19: Valores de la tabla x 5 (max. 6 semanas) 

     Distintivo de calidad transitorio hasta 31/12/2010 s/ apartado 6 del Anejo 19: Valores de la tabla x 2 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de 

Control-HORMIGON (EHE 
08) 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencia a compresión UNE-EN 12390-3:2003 SE + EHE - 2008 Art. 86.5.EHE-2008  

2 
Ensayo de consistencia 
(cono de abrams) 

UNE-EN 12350-2:2006 SE + EHE - 2008 Art. 86.5.EHE-2008  

3 
Ensayo de consistencia 
(escurrimiento) 

UNE 83361:2007 SE + EHE-2008 Art. 86.5.EHE-2008  

 
 
Control de Recepción (ensayos y pruebas) 

Tipo Unidad de Obra 
Volumen 

(m3) 
Tiempo 

(semanas) 
Superficie (m2) 

Nº Plantas/ Dias 
Hormigonado 
/Amasadas 

Nº 
Lotes 

Nº Ensayos 

  1 

Armado2 SOLERAS 25 1 168 1 1 1 1  

TOTAL ENSAYOS A REALIZAR     1 1  

 
 
 

Documentación:  

Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
En el caso de hormigón elaborado en obra el control de recepción de los materiales componentes del 
hormigón se programará y efectuará conforme a lo establecido en la EHE-2008 
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PCC  AHORRO ENERGÉTICO  AISLANTES TERMICOS 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

AISLANTES TÉRMICOS 
POLIESTIRENO 
EXTRUIDO 

Aislamiento térmico de paneles de poliestireno ext / 50MM 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

POLI
ESTI
REN

O 
EXT
RUID

O 

AISLANTES TÉRMICOS 
Aislamiento térmico de paneles 
de poliestireno ext 

Si   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Conductividad térmica UNE-EN 12667:2002 DB-HE  1/1000 m2  y tipo 

2 Espesor  (1) UNE 92120-2/2M:2003   1/100 m2 

3 Densidad UNE EN 1602:1997   1/1000 m2 y tipo 

4 Reacción al fuego (2) UNE EN 13501-1:2002 DB-SI 1/tipo  

(1) Solo para poliuretano proyectado 
(2) Si no existe documento justificativo de la clase de reacción al fuego o de ensayo 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

   1 

2 3 4      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS     

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  CARPINTERIAS  VENTANAS 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

VENTANAS 
CARPINTERÍA 
FACHADA 

Carpintería exterior de madera de pino laminado / VARIAS 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

CAR
PINT
ERÍA 
FAC
HAD

A 

VENTANAS 
Carpintería exterior de madera 
de pino laminado 

Si   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Permeabilidad al aire UNE-EN 1026:2000 DB-HE  1/200 * 

2 Estanqueidad al agua UNE-EN 1027:2000   1/200 * 

3 Resistencia mecánica al viento UNE-EN 12211:2000   1/200 * 

4 Transmitancia térmica ** UNE-EN 12567:2002 DB-HE    1/Tipo 

5 Aislamiento a ruido aéreo *** 
UNE-EN ISO 
10140-2:2011 

DB-HR    1/Tipo 

6 Espesor de lacado / anodizado 
UNE-EN ISO 2808:2000 / 
UNE-EN ISO 2360:1996 

    1/Tipo 

* Se elegirá el tipo más desfavorable en función de su tamaño, tipología y zona de exposición correspondiendo 
normalmente a zonas de dormitorio o estar 
** Si no existe ensayo previo o documento justificativo por cálculo s/ UNE-EN ISO 10077 
*** Si no existe ensayo previo 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

     1 

2 3 4 5 6      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS       

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  
SALUBRIDAD Y 
URBANIZACIÓN 

 SUMINISTRO DE AGUA 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

INSTALACIÓN INTERIOR 
DE AGUA FRIA 

RED 
INTERIOR 
AGUA 

Red interior de agua para locales húmedos / varias 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

    

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 

Ensayos de 
Control-INSTALACIÓN 
INTERIOR DE AGUA 

CALIENTE 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 
Prueba de Resist. 
Mecánica–Estanqueidad * 

UNE 100151:1988(metálicas) UNE 
ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

DB-HS-4 TOTAL  

2 

Prueba en ACS: 
-Caudal y Tª en puntos de 
consumo 
-Caudal exigido a Tª fijada con 
grifos abiertos 
-Tiempo que tarda el agua en 
salir en los grifos más alejados a 
Tª de funcionamiento 
-Temperatura de la red 
-Tª a la salida del acumulador y 
en grifos 

DB-HS-4(ACS) DB-HS-4 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

4 
Prueba de Resist. 
Mecánica–Estanqueidad * 

UNE 100151:1988(metálicas) UNE 
ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

DB-HS-4 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

3 
Prueba de Resistencia 
Mecánica  y Estanqueidad 

s/ PPTGTAA  1/500 m  

* Pruebas con certificado del instalador 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA 

FRIA 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

4 

RED 
INTERI
OR 
AGUA 

Red interior de agua para locales 
húmedos 

1 1 1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 
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Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  
SALUBRIDAD Y 
URBANIZACIÓN 

 RED DE SANEAMIENTO 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

RED EXTERIOR 
PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

TUBERÍA 
PVC 

RED ENTERRADA DE SANEMIENTO / VARIOS 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

    

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RED INTERIOR DE 

EVACUACIÓN PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad (Aparatos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

2 Prueba de Estanqueidad (Red Horizontal)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

3 Prueba de Estanqueidad (Arquet. y pozos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

4 Prueba de Estanqueidad Total (Aire, agua o humo) * DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad  red  fecales o pluviales s/ PPTGTSP  10%  

2 Inspección con cámara de Televisión (1 jornada)    1/500 m 

* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

 1 

TUBE
RÍA 
PVC2 

RED ENTERRADA DE SANEMIENTO 1 10 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1  

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  SEG. DE UTILIZACIÓN  
INSTALACIÓN 
ILUMINACIÓN 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 
Iluminación 
interior local 

Iluminación interior local / varias 

ILUMINACIÓN INTERIOR 
Iluminación 
exterior 

Iluminación exterior / varios 

ILUMINACIÓN DE 
EMERGENCÍA 

Iluminación 
emergencia. 

Iluminación emergencia / varios 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

    

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de nivel de iluminación UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

2 Prueba de nivel de uniformidad UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

3 Resistencia de puesta a tierra UNE 20460-6-61:03 REBT  1/ Instalación 

4 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

UNE 20460-6-61:03 REBT TOTAL  

5 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Emergencia) 

UNE 20062:1993 UNE 
23035-4:2003 

DB-SU-4 
DB-SI-3.7 

TOTAL  

6 Medida de intensidad luminosa UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

     1 

Ilumina
ción 
interior 
local2 

Iluminación interior local 1 1 6   1   

Ilumina
ción 
exterior
2 

Iluminación exterior 1 1 6   1 1  

Ilumina
ción 
emerg
encia.2 

Iluminación emergencia 1 1 6   1 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS    3 2  

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  
SEGURIDAD EN CASO DE 

INCENDIO 
 

DETECCIÓN, CONTROL Y 
EXTINCIÓN 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

Sistema de detección de 
incendios. 

Detección 
incendios 

Sistema de detección incendios con detectores /  

Extintores portátiles de 
incendios 

Extintor 
polvo 
ABC 

Extintor de polvo ABC, eficacia 34 A-183 B, de 6 K /  

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Descripción Homolog./Certif. Ensayo./Pruebas 

     

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-DETECCIÓN, 

CONTROL Y EXTINCIÓN 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de detección de incendio 
UNE 23007-1:1996 UNE 
EN 54-1:1996 

DB-SI-4.1  1/detector 

2 Activación automática de ventilación UNE-EN 12101-3: 2002 DB-SI-4.1  El sistema 

3 
Funcionamiento de Bocas de Incendios 
Equipadas 

UNE-EN 671-1y2 R.D. 
1942/1993 

DB-SI-4.1 El sistema  

4 Funcionamiento de Columna Seca 
UNE 23400 R.D. 
1942/1993 

DB-SI-4.1 El sistema  

5 Funcionamiento de alarma 
UNE 23007-1:1996 UNE 
EN 54-1:1996 

DB-SI-4.1  El sistema 

6 
Funcionamiento de control de humos de 
incendio 

UNE 23585:2004 UNE 
EN 12101-6:2006 

DB-SI-3.8  El sistema 

7 Funcionamiento de rociadores automáticos 
UNE 23596:1984 UNE 
23596:1989 

DB-SI-4.1  El sistema 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

      1 

2 3 4 5 6 7      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS        

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  
MATERIALES 
CERÁMICOS 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

MATERIALES 
CERÁMICOS 

AZULEJO 
20X20 

Alicatado con azulejo acabado liso, 20x20 cm / 20X20 CMS 

MATERIALES 
CERÁMICOS 

GRES 
ESMALTADO 

Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, de / 25X25 
CMS 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

AZUL
EJO 
20X2

0 

MATERIALES CERÁMICOS 
Alicatado con azulejo acabado 
liso, 20x20 cm 

Si   Si 

GRE
S 

ESM
ALTA
DO 

MATERIALES CERÁMICOS 
Solado de baldosas cerámicas 
de gres esmaltado, de 

Si   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Dimensiones y aspecto superficial UNE-EN ISO 10545-2:98   1/ tipo 

2 Absorción de agua UNE-EN ISO 10545-3:97   1/ tipo 

3 Resistencia a la flexión UNE-EN ISO 10545-4:97   1/ tipo 

4 Resistencia al impacto UNE-EN ISO 10545-5:98   1/ tipo 

5 
Resistencia abrasión (profunda o 
superficial) 

UNE-EN ISO 10545-6ó7: 98 o 99   1/ tipo 

6 Dilatación térmica lineal UNE-EN ISO 10545-8:97   1/ tipo 

7 Choque térmico UNE-EN ISO 10545-9:97   1/ tipo 

8 Dilatación por humedad UNE-EN ISO 10545-10:97   1/ tipo 

9 Resistencia a la helada UNE-EN ISO 10545-12:97   1/ tipo 

10 Resistencia al cuarteo UNE-EN ISO 10545-11:97   1/ tipo 

11 Resistencia química UNE-EN ISO 10545-13:98   1/ tipo 

12 Resistencia a las manchas UNE-EN ISO 10545-14:98   1/ tipo 

13 
Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 

* Pavimentos 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

     

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS              

 
 



Plan de control de calidad   º34 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  PIEDRA 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

PIEDRA 
Gradas 
de 
granito 

Gradas de granito macizo. / 15x40cms 

PIEDRA 
Adoquín 
Granito 

Solado adoquín de granito / varios 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

Grad
as de 
granit

o 

PIEDRA Gradas de granito macizo. Si   Si 

Adoq
uín 

Grani
to 

PIEDRA Solado adoquín de granito Si   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Absorción de agua y porosidad UNE-EN 1936:99   1/ tipo 

2 Peso específico aparente y real UNE-EN 1936:99   1/ tipo 

3 Resistencia a flexión UNE-EN 12372:99   1/ tipo 

4 Resistencia a compresión UNE-EN 1926:99   1/ tipo 

5 Resistencia al desgaste 
UNE-EN 14157:05 (Baldosa) 
UNE-EN 1342:03 (Adoquín) 

  1/ tipo 

6 Heladicidad UNE-EN 12371:02   1/ tipo 

7 Cliclos cristalizacion de sales UNE-EN 12370:99   1/ tipo 

8 Ciclos humedad-sequedad    1/ tipo 

9 
Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

UNE-ENV 12633:2003 DB-SU-1  1/ tipo 

* Pavimentos 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

        1 

2 3 4 5 6 7 8 9      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS          

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  PINTURAS Y BARNICES 

 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

PINTURAS Y BARNICES 
Pintura 
interior 
silicato 

Pintura mineral al silicato /  

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

Pintu
ra 

interi
or 

silicat
o 

PINTURAS Y BARNICES Pintura mineral al silicato No   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Sólidos a 105 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

2 Cenizas a 450 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

3 Contenido en pigmentos UNE-EN ISO 14680-1:07   1/ tipo 

4 
Resistencia al frote húmedo (p. 
plástica) 

UNE-EN ISO 11998:02   1/ tipo 

5 
Velocidad de transmisión del vapor 
de agua 

UNE-EN ISO 7783-2:99   1/ tipo 

6 Adherencia de película (pull-off) UNE-EN ISO 4624:03   3/ tipo 

7 
Adherencia al soporte (corte por 
enrejado) 

UNE-EN ISO 2409:96   3/ tipo 

8 Espesor de película (no destructivo) UNE-EN ISO 2808:00   3/ tipo 

9 
Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 

* Pinturas de señalización y pavimentos tratados con pinturas 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

        1 

2 3 4 5 6 7 8 9      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS          

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  FIRMES Y PAVIMENTOS  
ZAHORRAS (SUB-BASES 

CIMIENTOS SE-C) 
 

OBRA 
PROY. DE URB. DE SOLARES DE LA C/CARDENAL HURTADO DE 
MENDOZA 8, 10 Y 12 Y REFORMA DE LOCAL - BERMEO 

 
Identificación del Producto 

TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES ESPESOR 

Relleno 
zahorra 

Relleno con zahorra compactada 95%proctor  

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

Relle
no 

zahor
ra 

ZAHORRAS ( SUB-BASES) 
CIMIENTOS SE-C 

Relleno con zahorra compactada 
95%proctor 

    

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Granulometría UNE EN 933-1:1998   1/1.000 m3 

2 Límites Atterberg 
UNE 103103:1993 
UNE 103104:1994 

  1/5.000 m3 

3 Coeficiente de limpieza NLT172/86   1/5.000 m3 

4 Próctor modificado UNE103501:1994   1/5.000 m3 

5 Equivalente de arena UNE EN 933-8:2000   1/1.000 m3 

6 Coef. los ángeles UNE EN 1097-2:1999    1/20.000 m3 

7 Índice de lajas 
UNE EN 933-3:1997 UNE EN 
933-3/A1:2004 

  1/5.000 m3 

8 Partículas trituradas 
UNE EN 933-5:1999 UNE EN 
933-5/A1:2005 

  1/5.000 m3 

9 Densidad humedad  "in situ" ASTM D3017/D2922   7/3.500 m2 

10 Ensayo carga con placa NLT357/98   1/3.500 m2 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

         1 

Rellen
o 
zahorr
a2 

Relleno con zahorra compactada 
95%proctor 

95 1 6 7 8 9 
1
0 

    1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS          1 

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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7. Valoración económica 

 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Resistencia a compresión HORMIGON (EHE 08) 1 53,94 53,94 

Ensayo de consistencia (cono de abrams) HORMIGON (EHE 08) 1 15,14 15,14 

 

SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Prueba de Resist. 
Mecánica–Estanqueidad * 

INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA FRIA 1 447,14 447,14 

Prueba de Estanqueidad  red  fecales o 
pluviales 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

1 447,14 447,14 

 

SEG. DE UTILIZACIÓN 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 1 128,30 128,30 

Pruebas finales de funcionamiento 
(Emergencia) 

ILUMINACIÓN INTERIOR 1 128,30 128,30 

Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

ILUMINACIÓN DE EMERGENCÍA 1 128,30 128,30 

 

FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Ensayo carga con placa 
ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS 
SE-C 

1 77,28 77,28 
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RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

CAPÍTULO TOTAL 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 69,08 

SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 894,28 

SEG. DE UTILIZACIÓN 384,90 

FIRMES Y PAVIMENTOS 77,28 

 

PRESUPUESTO  1425,54 

G.G. + B.I. (%) 19,00 270,85 

SUBTOTAL  1696,39 

IVA (%) 21,00 356,24 

TOTAL PRESUPUESTO  2052,63 

 

 
 
 
 
 

 

Bilbao, 28 de septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Jorge Rodríguez García 
Arquitecto 

 
 
 
Ugaitz Gaztelu Onaindia 
Arquitecto 
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Estudio básico de seguridad y salud 
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1. MEMORIA INFORMATIVA 

Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción 

de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los 

supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 

450.759 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor 

Ayuntamiento de Bermeo con domicilio en Arana eta Goiri tar Sabinen enparantza z/g 48370 

Bermeo - Bizkaia  y N.I.F. P4802100J ha designado al firmante de este documento para la 

redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios 

auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando 

las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos 

riesgos. 

Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 

Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 

complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, 

equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán 

implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

Datos de la Obra 

El presente Estudio Basico de Seguridad y Salud se redacta para la obra: PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE LOS SOLARES DE LA CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8,10 y 

12 Y DE EJECUCIÓN PARA EL CAMBIO DE USO DEL LOCAL DE AROSTEGI 12 Y 14 que va a 

ejecutarse en AROSTEGI 12 Y 14, Bermeo. 
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El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 149609.02 euros. 

Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 3 meses. 

La superficie total construida es de: 285 m2. 

El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 8 

trabajadores. 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  

Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Jorge Rodríguez García y Ugaitz Gaztelu Onaindia. 

 Titulación del Proyectista: arquitecto superior. 

Director de Obra: Jorge Rodríguez García y Ugaitz Gaztelu Onaindia. 

 Titulación del Director de Obra: arquitecto superior. 

Director de la Ejecución Material de la Obra: Pendiente de elección. 

 Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: Arquitecto técnico. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Pendiente de elección. 

 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Arquitecto técnico. 

Autor del Estudio Basico de Seguridad y SaludBasico: Jorge Rodríguez García y Ugaitz Gaztelu 

Onaindia.  

 Titulación del Autor del Estudio Basico de Seguridad y SaludBasico: arquitecto superior. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Pendiente de elección. 

 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Arquitecto técnico. 

 

Descripción de la Obra 

El RD 1627/97 que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción señala dentro del contenido mínimo de un estudio básico de seguridad y salud la 

"determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos". 
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2. IMPLANTACIÓN EN OBRA 

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de 

manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, 

quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que 

garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos 

puntos de la obra. 

Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 

Vallado perimetral con placas metálicos de acero galvanizado plegado sustentadas por pies 

derechos formados con perfiles laminados. La altura de dichos paneles quedará establecido como 

mínimo en 2 m. 

Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos 

y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos de 

la misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos. 

Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 

esquemas gráficos de este Estudio y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no 

autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas de la 

misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance... 

Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de 

interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: 

servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de 

contacto de técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea 

posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

Locales de Obra 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 

siguiente locales provisionales de obra: 
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Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 

industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y 

estarán dotados de un sistema de calefacción en invierno. 

 

Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 

No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a 

los domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 

instalación de aseos y duchas en la propia obra. 

Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con 

tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares 

de trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 

exterior. Se realizará una limpieza y vaciado periódico por empresa especialista. 

No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la 

cercanía a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación 

de comedor y cocina en la propia obra. 

Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 

industrializados. Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, 

conexiones eléctricas y de telefonía, aire acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al 

menos se disponga de 6 metros cuadrados por técnico de obra. 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas 

en el Pliego de Condiciones de este Estudio. 

Instalaciones Provisionales 

La obra objeto de este Estudio Basico de Seguridad y Salud contará con las siguientes instalaciones 

provisionales de obra: 

Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la 

UNE-EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, 

grado IP de protección, etc. 

 

Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 

generador de obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 

En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamente, tomas de corriente y elementos de 

protección que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y 
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un grado de protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente 

estarán protegidos con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán 

dispositivos de protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de 

corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 220/380 V y 

tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado según las 

normas del REBT. 

Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de 

incendio. 

Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra 

se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando 

de agua potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y 

maquinarias que precisan de ella. 

Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las 

instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento 

de aguas residuales. 

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, 

protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 

Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, 

se aplicarán los siguientes criterios generales: 

 

Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y 

residuos quedando debidamente señalizados. 

Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 

La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios 

mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes 

equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supera la capacidad 

portante de la máquina y que el personal no transita bajo cargas suspendidas. 

El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas 

y cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 

Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
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Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y 

debidamente etiquetados y señalizados. 
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3. RIESGOS ELIMINABLES 

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 

dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de 

los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  

Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al 

haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos 

constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que 

no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio 

Basico de Seguridad y Salud. 
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4. FASES DE EJECUCIÓN 

1.4.1 Demoliciones 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 

• Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 
desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 

• Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y 
de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en 
su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio 
anterior se concretará en un plan de demolición en el que constará la técnica elegida así como las 
personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 
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• Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

Equipos de protección colectiva 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

• Se instalarán marquesinas para la protección peatonal. 

• Se instalarán redes perimetrales para evitar caída de objetos. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Rodilleras 

• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

• Fajas de protección dorso lumbar 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

• Retroexcavadora 

• Camión Hormigonera 

• Carretilla Elevadora 

• Camión grúa 

• Martillo Compresor 

• Pulidora/ Abrillantadora 

• Vibrador 

• Sierra Circular de Mesa 

• Equipos de Soldadura y Oxicorte 

• Soldadura con Soplete y Oxicorte 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

• Andamios 

• Andamio de Borriquetas 

• Andamio Tubular 
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• Andamio Tubular Móvil 

• Escaleras de Mano 

• Escaleras Metálicas 

• Escaleras de Madera 

• Escaleras de Tijera 

• Puntales 

• Técnicas de Montañismo 

1.4.2 Movimiento de Tierras 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

• Enterramientos 

• Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 
inundaciones. 
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• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio 
del movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

• Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o 
ascenso de los trabajadores al fondo de la excavación. 

• En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 
aumento de la peligrosidad de desplomes. 

• Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 
acopio de materiales. 

• Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 
superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 

• Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, 
así como la profundidad del nivel freático. Los taludes se realizarán en función de lo determinado por 
este estudio. 

• Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará 
la mínima distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos y 
acopios. 

• No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del talud de la 
excavación. 

• Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 

• Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 

• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 
movimientos. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos 
que provoquen su caída. 

• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 

• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas 
en este documento dentro del apartado de maquinaria. 

• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de 
marcha atrás. 

Equipos de protección colectiva 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

• Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 
excavación de zanjas o pozos. 

• Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del 
talud y a 0,6 m del mismo. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 
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• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Fajas de protección dorso lumbar 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.3 Implantación en Obra 

Vallado de Obra 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos 
del vallado. 

• Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la 
resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

• Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que 
puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado 
mediante medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 
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Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.4 Cimentación 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

• Enterramientos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 
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• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el 
almacenamiento de  acopios de materiales. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 
inundaciones. 

• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 

• Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 

• Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 

• Prohibido el ascenso por las armaduras, entibaciones o encofrados. 

• Se emplearán los medios auxiliares para subir y bajar a las zanjas y pozos previstos en el 
apartado de movimiento de tierras. 

• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 
movimientos. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos 
que provoquen su caída. 

• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 

• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas 
en este documento dentro del apartado de maquinaria. 

• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 

• Retirar clavos y materiales punzantes. 

• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 

• Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 70 km/h. 

Equipos de protección colectiva 

• Para el cruce de operarios de zanjas de cimentación se dispondrán de plataformas de paso. 

• Se dispondrán tapones protectores en todas las esperas de ferralla. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 
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• Cinturón portaherramientas 

• Mandil de protección 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

1.4.5 Red de Saneamiento 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

• Enterramientos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones ( gas, 
electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. sin que 
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nadie en el exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia. 

• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se 
desprenda los laterales de la excavación.. 

• El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas 
y pozos observando que no se compromete la estabilidad de los mismos. 

• Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de 
las mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el 
deslizamiento de los tubos. 

• Esta prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 

• Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 

Equipos de protección colectiva 

• Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 
excavación de zanjas o pozos. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.6 Estructuras 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 
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• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a radiaciones 

• Exposición a clima extremo 

• Quemaduras 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» 
se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 

• Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras, perfiles o elementos 
no dispuestos específicamente. 

• Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no provoquen 
sobrecargas en forjados, caídas o vuelcos. 

• El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros de 
carga. 

• Los operarios no circularán sobre la estructura sin disponer de las medidas de seguridad. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 
movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los 
apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal 
competente. 

• El transporte de los elementos se realizará mediante una sola grúa. 

• Queda terminantemente prohibido trepar por la estructura. 

Equipos de protección colectiva 

• El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas 
antideslizantes, prohibiendo trepar por los encofrados. 

• Los huecos interiores de forjados con peligro de caída ( patios, ascensores...), quedarán 
protegidos con barandillas. 

• Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, 
chimeneas... 

• Los bordes perimetrales de la estructura quedarán protegidos mediante barandillas. 
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• Tras la conformación de las escaleras definitivas, estas contarán con barandillas 
provisionales entre tanto no dispongan de las definitivas. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antiimpactos. 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC. 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

•  
 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

•  

Hormigón Armado 

 

Encofrado 

 

Medidas preventivas 

• Revisión periódica del buen estado del material de encofrado. 

• Evitar pasadores metálicos punzantes en puntales. 

• Se acopiarán los encofrados de forma ordenada, alejados de zonas de circulación, huecos, 
terraplenes, sustancias inflamables (si son de madera)... 

• Reparto uniforme de las cargas que soporta el puntal en la base del mismo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se utilizarán castilletes independientes para el montaje de encofrados, evitando el apoyo de 
escaleras sobre ellos. 

• Excepto de los operarios especializados, queda prohibida la permanencia o tránsito por 
encima de los encofrados, zonas apuntaladas o con peligro de caída de objetos. 

Equipos de protección colectiva 

• El montaje del encofrado se realizará desde plataformas independientes con sus 
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correspondientes barandillas. 

• Los encofrados metálicos se conectarán a tierra ante la posibilidad de contactos eléctricos. 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Hormigonado 

 

Medidas preventivas 

• Se colocarán topes que impidan el acercamiento excesivo de los vehículos encargados del 
vertido del hormigón, a 2 metros del borde superior del talud. 

• Las hormigoneras estarán ubicadas en las zonas señaladas en el proyecto de seguridad; 
Previamente, se revisarán los taludes. 

• Comprobación de encofrados para evitar derrames, reventones... 

• El transporte de las bovedillas se realizará de forma paletizada y sujetas. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• No golpear las castilletas, encofrados... 

• Evitar que el vibrador toque las paredes del encofrado durante la operación de vibrado. 

• No pisar directamente sobre las bovedillas. 

• El vertido del hormigón se realizará por tongadas uniformes, con suavidad, evitando los 
golpes bruscos sobre el encofrado. 

• Evitar contactos directos con el hormigón. 

Equipos de protección colectiva 

• Las hormigoneras dispondrán de un interruptor diferencial y toma de tierra. Se 
desconectarán de la red eléctrica para proceder a su limpieza. 

• Se utilizará un castillete para el hormigonado de pilares. 

• Para el vertido y vibrado del hormigón en muros, se colocarán plataformas de 60 cm. de 
ancho, con barandilla de 1m., listón intermedio y rodapié de 15 cm., en la coronación del muro. 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.7 Cantería 

 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 
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• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Prohibido trabajar en exterior en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 

• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 

• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas, sujetas y por medios mecánicos 

• La maquinaria eléctrica para el corte de piezas utilizará agua para evitar la generación de 
polvo. De otro modo, de utilizarán mascarillas autofiltrantes. 

Equipos de protección colectiva 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Medios Auxiliares 

•  



Estudio básico de seguridad y salud   º64 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

1.4.8 Cerramientos y Distribución 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

• Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el 
cinturón de seguridad, Peligro, cargas suspendidas... 

• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 

• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 

• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

• Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 

• Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o 
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 

• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 
bateas cerradas perimetralmente. 

• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 
permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 

• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 
cortes o golpes. 
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• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

Equipos de protección colectiva 

• El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas 
con barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés. 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

• Tras la retirada de los equipos de protección colectiva de perímetro de forjado y huecos 
interiores y hasta la finalización de los trabajos de cerramiento, los operarios trabajarán protegidos 
desde andamios. 

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.9 Aislamientos 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 
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• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los cortes de aislante se realizarán sobre superficies firmes y con las cuchillas afiladas. 

• Prohibido dejar abandonadas las herramientas de corte que permanecerán protegidas 
cuando no estén en uso. 

Equipos de protección colectiva 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.10 Acabados 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
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este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 

• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 

• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 

• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 
bateas cerradas perimetralmente. 

• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

• Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

Equipos de protección colectiva 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

• Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas 
mediante barandillas. 

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Pavimentos 

 

Pétreos y Cerámicos 

 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 
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• Ruido 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Las piezas del pavimento y sacos de aglomerante se transportarán a planta mediante 
plataformas empaletadas y flejadas. Si se trata de piezas de grandes dimensiones se transportarán 
en posición vertical. 

• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 
permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el corte de piezas se 
realice por vía seca con sierra circular. 

• Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 

• No acceder a recintos en fase de pavimentación o pulimentación. 

• Las pulidoras y abrillantadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar aislante 
y arco de protección antiatrapamiento. 

• Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento. 

Equipos de protección individual 

• Guantes de goma o PVC 

• Rodilleras 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Flexibles 

 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Incendios 

• Quemaduras 

• Intoxicación 

Medidas preventivas 

• El acopio de paquetes de losetas y rollos de pavimento quedará repartido linealmente junto 
a los tajos. 

• Los disolventes y colas se almacenarán en recipientes de cierre hermético en lugar 
protegido de la intemperie. 

• Los recintos permanecerán ventilados durante el manejo de disolventes y colas. 

• Evitar el contacto de adhesivos con las manos utilizando correctamente brochas, pinceles o 
espátulas. 

• Prohibido abandonar mecheros y sopletes encendidos. 

• Prohibido fumar en zonas en que se almacenen o se estén colocando materiales con 
disolventes y colas. 

Equipos de protección individual 

• Mascarillas contra gases y vapores 
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• Guantes de goma o PVC 

• Rodilleras 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

De Madera 

 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Ruido 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Incendios 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Intoxicación 

Medidas preventivas 

• Los paquetes de lamas de madera serán transportados por al menos dos personas. 

• El corte de la madera se realizará en recintos ventilados o a la intemperie, colocándose el 
operario a sotavento. 

• No acceder a recintos en fase de pavimentación. 

• Los estancias permanecerán ventilados durante los trabajos de lijado. 

• Las lijadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar aislante y arco de 
protección antiatrapamientos. 

• Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento. 

• Una vez terminado el pavimento, se eliminará el serrín mediante cepillos. 

Equipos de protección individual 

• Mascarillas contra gases y vapores 

• Guantes de goma o PVC 

• Rodilleras 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Paramentos 

 

Alicatados 

 

Riesgos 

• Ruido 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
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Medidas preventivas 

• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 
permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el corte de piezas se 
realice por vía seca con sierra circular. 

• La cortadora eléctrica se colocará nivelada y provista de carcasa superior, resguardo para 
los elementos de transmisión y aspiradores de polvo. 

• No se colocará la cortadora eléctrica sobre suelos húmedos. 

• La cortadora dispondrá de un dispositivo que impida su puesta en marcha cuando se 
produzca un corte en el suministro de energía eléctrica. 

• Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 

Equipos de protección colectiva 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para alicatar a alturas superiores a la del 
pecho del operario. 

• La sierra de disco dispondrá de toma de tierra, un disyuntor diferencial y las protecciones 
necesarias. 

Equipos de protección individual 

• Guantes de goma o PVC 

• Rodilleras 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Enfoscados 

 

Medidas preventivas 

• Las miras se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al 
casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

• Los sacos de áridos y aglomerantes se transportarán en carretillas manuales. 

Equipos de protección colectiva 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para enfoscar a alturas superiores a la 
del pecho del operario. 

Equipos de protección individual 

• Guantes de goma o PVC 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Pintura 

 

Riesgos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Incendios 
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• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Intoxicación 

Medidas preventivas 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y 
vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y alejados del 
sol y el fuego. 

• Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible 
realizar el volteo de los recipientes. 

• El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

• Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 

• Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de 
señalización. 

• Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se 
realizan trabajos de pintura en carriles. 

• Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 

• Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 

• Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 

• Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan 
provocar un reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 

• Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de 
seguridad, Peligro de incendio, Prohibido fumar... 

• Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo 
de caída de altura. 

• Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las 
electrostáticas, el elemento a pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

Equipos de protección colectiva 

• Los paramentos exteriores se pintarán mediante la disposición de andamios. 

• Los paramentos interiores se pintarán desde andamios de borriquetas o doble pie derecho o 
andamios modulares, que se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
este estudio dentro del apartado de andamios.También se utilizarán escaleras tijera como apoyo, 
para acceso a lugares puntuales. 

Equipos de protección individual 

• Mascarillas contra gases y vapores 

• Guantes de goma o PVC 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 
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Techos 

 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Los sacos y piezas de escayola se transportarán por medios mecánicos. 

• Las guías de falsos techos superiores a 3 m. serán transportadas por 2 operarios. 

• Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas adecuadamente. 

Equipos de protección colectiva 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para trabajo en altura. 

Equipos de protección individual 

• Guantes de goma o PVC 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.11 Carpintería 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 
cortes o golpes. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
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• Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 

• Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una 
altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

• Las carpinterías recibidas permanecerán apuntaladas hasta conseguir una perfecta 
consolidación. 

• Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible. 

Equipos de protección colectiva 

• Los huecos de fachada se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, con 
pasamanos, listón intermedio y rodapiés hasta que esté instalada la carpintería. 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Madera 

 

Riesgos 

• Incendios 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Los elementos de madera se izarán en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante 
grúa torre o montacargas. 

• Las colas y barnices se almacenarán en lugares con ventilación directa y constante. 

• Los listones horizontales inferiores de los precercos se colocarán a una distancia de 60 cm. 
y serán visibles. Una vez que haya endurecido el recibido, serán eliminados para evitar golpes y 
tropiezos. 

• Se requiere un mínimo de 2 operarios para el cuelgue de hojas de puertas. 

• Las operaciones de acuchillado, lijado y pulido se realizarán en lugares ventilados 

• El serrín y los recortes de madera serán evacuados por los tubos de vertido. 

• La maquinaria dispondrá de aspiración localizada y sacos de recogida de polvo. 

• Iluminación mínima de 100 lux. 
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Equipos de protección individual 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra gases y vapores 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Montaje del vidrio 

 

Riesgos 

•  

Medidas preventivas 

• El vidrio se acopiará en las plantas sobre durmientes de madera y en posición vertical 
ligeramente inclinado. Se colocará de manera inmediata para evitar posibles accidentes. 

• Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0º C y vientos superiores a 60 
Km/h. 

• Se utilizará pintura de cal para marcar los vidrios instalados y evitar impactos contra ellos. 

• Los vidrios se transportarán en posición vertical. Si se trata de grandes dimensiones, se 
utilizarán ventosas y será precisa la ayuda de otro operario. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.12 Instalaciones 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 
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• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Exposición a radiaciones 

• Quemaduras 

• Intoxicación 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 
este mismo documento. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de 
protección colectiva que garanticen la seguridad. 

Equipos de protección colectiva 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

• Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde 
andamios aptos para la altura. 

• Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al 
mismo nivel. 

• Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán 
por medios mecánicos mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre superficies de 
tablones preparadas para ello. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Electricidad 
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Medidas preventivas 

• La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 

• Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar 
visible y conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 

• La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la 
instalación. 

• Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación. 

• Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado  de los cables al cuadro de 
suministro. 

• Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 

• Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 

• Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

Equipos de protección individual 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Fontanería, Calefacción y Saneamiento 

 

Medidas preventivas 

• Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes flejados 
y sujetos. 

• Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios. 

• No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con soldadura 
eléctrica. 

• Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

Equipos de protección individual 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Botas de goma o PVC 

• Rodilleras 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 
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Aire Acondicionado 

 

Medidas preventivas 

• Las tuberías y conductos se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura 
superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas u objetos. Cuando su 
peso o longitud sean excesivos, serán transportados por 2 hombres. 

• Prohibida la instalación de equipos de aire acondicionado en cubiertas sin peto o protección 
definitiva, o poco resistentes. 

• Iluminación de 100-150 lux en la zona de trabajo. 

• Las chapas deberán permanecer bien apoyadas y sujetas al banco de trabajo durante el 
corte mediante cizalla. El corte de las planchas de fibra de vidrio se realizará mediante cuchilla. 

• Prohibido el abandono de cuchillas, cortantes, grapadoras o similares en el suelo. 

• Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 

• Las herramientas eléctricas tendrán el marcado CE y adaptadas a la normativa de equipos 
de trabajo. 

• Para la puesta en marcha del aire acondicionado, se notificará al personal, se protegerán 
las partes móviles y se retirarán las herramientas utilizadas y se colocará una señal de "No conectar, 
hombres trabajando en la red" en el cuadro general. 

• Prohibido el manejo de partes móviles sin previa desconexión de la red de alimentación. 

• Las chapas se izarán en bloques flejados y sujetos mediante eslingas; Se colocarán lo más 
cerca posible del lugar de montaje, sobre durmientes y formando pilas inferiores a 1,6 m. de altura. 
Posteriormente, serán transportadas por al menos 2 operarios hasta el lugar de trabajo. 

Equipos de protección individual 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Guantes aislantes dieléctricos 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

Telecomunicaciones 

 

Medidas preventivas 

• Los trabajos en cubierta comenzarán sin haber retirado las protecciones colectivas 
utilizadas para la construcción de la misma. 

• El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0. 

• Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin servicio o 
apantallará la zona, mientras duren los trabajos. 

• Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, evitando el 
vertido a través de fachadas o patios. 

• Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 
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Equipos de protección individual 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes aislantes dieléctricos 

Maquinaria 

•  

Medios Auxiliares 

• Andamios 

1.4.13 Urbanización 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 
acopio de materiales. 

• Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 

• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 

• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 

• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, utilizando agua 
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para evitar polvo. En su defecto, el operario se colocará a sotavento y se utilizarán mascarillas 
antipartículas y polvo. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 

• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 
movimientos. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

Equipos de protección colectiva 

• Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura 
como mínimo  

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

• Fajas de protección dorso lumbar 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
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5. MEDIOS AUXILIARES 

1.5.1 Andamios 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

• Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

• Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la 
que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización 
y a lo expuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

• Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y 
limpios de residuos. 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el 
desplome o el desplazamiento. 

• Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie 
portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al 
trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas 
no se desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales 
de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia de 
peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 
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2177/2004. Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una 
entidad reconocida de normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el 
Real Decreto 2177/2004, en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas 
no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y 
siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros 
desde el nivel del suelo. 

• No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán 
las instrucciones del fabricante. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 
intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o 
estabilidad. 

• Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal 
de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias 
y eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

• Movimiento de Tierras 

• Vallado de Obra 

• Red de Saneamiento 

• Encofrado 

• Hormigonado 

• Cerramientos y Distribución 

• Aislamientos 

• Acabados 

• Pétreos y Cerámicos 

• Flexibles 

• De Madera 

• Alicatados 

• Enfoscados 

• Pintura 

• Techos 

• Carpintería 

• Madera 

• Montaje del vidrio 
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• Instalaciones 

• Electricidad 

• Fontanería, Calefacción y Saneamiento 

• Aire Acondicionado 

• Telecomunicaciones 

• Urbanización 

Andamio de Borriquetas 

 

Medidas preventivas 

• Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

• Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “ Cruces de San Andrés 
“. 

• Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 

• Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 

• Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni 
roturas... 

• Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando 
totalmente prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 

• La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. 
Cuando sea superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 

• Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal 
manera que aumente el riesgo de contactos eléctricos. 

• Prohibido instalar un andamio encima de otro. 

• Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin 
pintar. 

• Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 

• Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o 
estructura suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el 
cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 

Equipos de protección colectiva 

• Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de 
barandilla resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones se instalarán puntos fijos 
donde amarrar el cinturón de seguridad de los trabajadores que eviten su caída. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Andamio Tubular 

 

Medidas preventivas 

• Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

• Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 

• No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
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• Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m.. 

• Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo establecido en la 
guía para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico. 

• La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 

• En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 

• El acceso a la plataforma se realizará desde el edificio. En ningún caso está permitido trepar 
por los travesaños de la estructura del andamio. 

• Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las 
medidas de protección adecuadas. 

• Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 

• El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de 
módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras integradas 
en el propio andamio, o desde otras plataformas seguras de la obra. En ningún caso está permitido 
trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

• Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 

• Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura 
suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de 
resistencia y estabilidad realizado. 

Equipos de protección colectiva 

• El  andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 100 cm. de 
altura, pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15 cm. en todos los lados de su 
contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 

• Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante 
barandillas y tapas. 

• El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la 
zona la afectada. 

• El montaje y desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un 
punto fuerte de seguridad, en sentido descendente. 

• Módulo de escalera de acceso para subir al andamio. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Andamio Tubular Móvil 

 

Medidas preventivas 

• Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de blocaje de 
la rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto funcionamiento de los frenos. 

• Está prohibido desplazarlas con personal o materiales y herramientas sobre las mismas. 

• Para garantizar la estabilidad de las torres su altura no podrá exceder de 4 metros por cada 
metro del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán seguirse las instrucciones del 
fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado menor, etc.). 

• No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos tipos de 
andamio, a menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente por el fabricante para 
dicha finalidad. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 
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1.5.2 Escaleras de Mano 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se 
prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la 
detección de sus posibles defectos. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras 
personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 

• Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 
estables, resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con 
este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

• La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del 
apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano 
vertical. 

• El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para 
realizar el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no 
en los largueros. 

• Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la 
escalera por 2 o más personas a la vez. 

• Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 

• No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 

• Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 

• Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma 
que la inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 

• Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar 
desde una escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 

• Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 
garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
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• Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte 
superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 

• Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar 
sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m.. 

• Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 
movimientos de balanceo. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Escaleras Metálicas 

Med Preventivas 

• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o 
abolladuras. Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, 
evitando las uniones soldadas entre elementos. 

• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o 
peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

• Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 
zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Escaleras de Madera 

 

Med Preventivas 

• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin nudos ni deterioros. 

• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos y estarán ensamblados, evitando 
elementos flojos, rotos, clavos salientes o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

• Se utilizarán escaleras de madera para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas 
próximas a ella, preferentemente en el interior del edificio. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Escaleras de Tijera 

 

Med Preventivas 

• Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un 
tope de seguridad en la articulación superior. 

• La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 

• Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 

• No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse 
en los 3 últimos peldaños de la escalera. 
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Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.5.3 Puntales 

Riesgos 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Se prohíbe la retirada de puntales o corrección de la disposición de los mismos, una vez han 
entrado en carga, sin que haya transcurrido el periodo suficiente para el desapuntalamiento. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• El acopio de puntales se realizará en una superficie sensiblemente horizontal, sobre 
durmientes de madera nivelados, por capas horizontales que se dispondrán perpendiculares a la 
capa inferior sobre la que se asientan. En caso de acopios con alturas que comprometan la 
estabilidad de los mismos, se dispondrán pies derechos que limiten el desmoronamiento del acopio. 

• Los puntales se encontrarán acopiados siempre que no estén siendo utilizados en labores 
concretas, evitando que queden dispersos por la obra especialmente en posición vertical apoyados 
en paramentos o similar. 

• El transporte de los puntales se realizará por medios mecánicos, en paquetes flejados, 
asegurando que no se producirá el deslizamiento de ningún elemento durante el transporte. 

• Se prohíbe el transporte de más de dos puntales a hombro de ningún operario. 

• Los puntales telescópicos, se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 

• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda en el momento en que sean 
colocados. 

• Los puntales apoyarán toda la cabeza de los mismos a la cara del tablón. En caso de 
puntales que se han de disponer inclinados respecto a la carga, se acuñarán perfectamente, de 
manera que la cabeza apoye totalmente. 

• Los puntales tendrán la dimensión suficiente para cubrir el trabajo a realizar, quedando 
totalmente prohibido el apoyo de estos sobre cualquier material o elemento de obra para alcanzar la 
altura necesaria. 

• Se prohíben las sobrecargas puntuales de los puntales. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 
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Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.5.4 Técnicas de Montañismo 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de estas técnicas los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Se impartirá a los trabajadores una formación adecuada y específica que al menos incluirá 
los contenidos especificados en el Convenio General de la Construcción para este tipo de trabajos. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• En caso de temperaturas superiores a los 38 grados se suspenderán los trabajos que 
requieran de personas suspendidas expuestas al sol. También se paralizarán los trabajos si la 
temperatura es inferior a 0 grados o ante presencia de fuertes vientos 

• El trabajador dispondrá de un asiento provisto de accesorios apropiados. 

• El trabajo se planificará de manera que en caso de emergencia, se pueda socorrer al 
trabajador. 

• Tanto herramientas como materiales dispondrán de anillo de cordino para que estén 
permanentemente amarradas al operario o al asiento del trabajador y evitar su caída. 

• Sustitución de cabo de anclaje por cadena metálica cuando se utilicen máquinas de corte o 
soldadura. 

• Se tendrá en cuenta la protección de la cuerda contra el roce, por lo que vigilará en todo 
momento que no se produzca un cizallamiento de las cuerdas con los cuerpos salientes del edificio. 

• El trabajador solicitará un nuevo equipo, ya sea alguno de sus elementos o en su totalidad, 
en caso de perdida, deterioro o ante cualquier duda razonable sobre su correcto funcionamiento o 
grado de seguridad. 

• El trabajador interrumpirá el trabajo ante cualquier duda razonable, ya sea sobre el grado de 
seguridad de equipos de protección individual, elementos diversos de los lugares y zonas de trabajo, 
inclemencias meteorológicas, etc. 

• Se respetará escrupulosamente la caducidad de cuerdas y arneses. 

• El sistema constará de dos cuerdas con sujeción independiente, una de acceso, descenso y 
de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra de emergencia (cuerda de seguridad). La cuerda de trabajo 
tendrá un mecanismo seguro de ascenso y descenso y de un sistema de bloqueo automático.(con la 
norma UNE 353-2)  La cuerda de seguridad tendrá un dispositivo móvil contra caídas que siga los 
desplazamientos del trabajador. 

• Instalación obligatoria de un mínimo de dos aparatos de desplazamiento vertical sobre 
cuerdas en todo momento: 1- Utilización de aparatos autoblocantes y bloqueadores al ascensor. 
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(UNE 597 y UNE 353-2)  2- Utilización de aparatos autofrenantes y autoblocantes. 

Equipos de protección colectiva 

• Los trabajadores llevarán arneses, que se conectarán a la cuerda de seguridad. 

• La parte inferior sobre la que trabajan los operarios suspendidos estará cerrada al tráfico de 
peatones o personal de obra o en su defecto se instalarán redes de seguridad o marquesinas de 
protección. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Casco con barbuquejo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

• Cinturón portaherramientas 

• Crema de protección solar 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 
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6. MAQUINARIA 

Medidas preventivas 

• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su 
fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el 
marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el 
R.D. 1215/1997. 

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los 
requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

1.6.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 

• El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 
y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 
maquinaria. 

• Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 
una aproximación excesiva a los mismos. 

• No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 

• Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 
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máquina se encuentre en posición de parada. 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

• Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección 
periódica de los puntos de escape del motor. 

• Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 
m. de líneas superiores a 66.000 V. 

• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

• El cambio de aceite se realizará en frío. 

• En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 
revisará semanalmente. 

• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivos del motor, 
ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 

• Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 

• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 

• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 
luces y dispositivos acústicos. 

• No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 

• Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 

• Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 
mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

• No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 

• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 
período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, 
siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

• Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 

• Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 

• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Chaleco reflectante 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

• Movimiento de Tierras 

• Cimentación 

• Red de Saneamiento 

• Cantería 
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• Cerramientos y Distribución 

• Urbanización 

Retroexcavadora 

 

Medidas preventivas 

• Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 
motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 

• Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o 
como andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

• Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la 
realización de tareas o permanencia dentro de la misma. 

• Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en 
el sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara 
apoyada en la parte trasera de la máquina. 

• Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona 
de mayor altura. 

• Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren 
dentro del radio de acción de la máquina. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.2 Maquinaria de Transporte 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 
luces y dispositivos acústicos. 

• Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 
y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
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• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 
vehículos 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

• El cambio de aceite se realizará en frío. 

• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 

• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 
ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 

• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 
período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, 
siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo impermeable 

Fases de Ejecucion 

•  

Camión Hormigonera 

 

Medidas preventivas 

• Las maniobras del camión hormigonera durante el vertido serán dirigidas por un señalista. 

• No se transitará sobre taludes, rampas de acceso y superficies con pendientes superiores al 
20%  

• La hormigonera se limpiará en los lugares indicados tras la realización de los trabajos. 

• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción del camión hormigonera 
cuando la cuba esté guirando en operaciones de amasado y vertido. 

• La salida del conductor de la cabina sólo podrá realizarse cuando se proceda al vertido del 
hormigón de su cuba. 

• Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina del camión hormigonera. 
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• Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 
una aproximación excesiva a los mismos. 

Equipos de protección colectiva 

• Se utilizarán las escaleras incorporadas al camión para el acceso a la tolva. Evitando subir 
trepando o bajar saltando directamente al suelo. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.3 Maquinaria de Elevación 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohibe terminantemente 
sobrepasarla. 

• Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 

• Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. 
Ambos aspectos quedarán debidamente documentados. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 
y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

• Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en 
altura. No obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más 
segura que otros medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza 
según lo especificado en la guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota de 
un habitáculo o de una plataforma de trabajo adecuadamente diseñados, se toman las medidas 
pertinentes para garantizar la seguridad de los trabajadores, se dispone de una vigilancia adecuada 
y se cuenta con la aprobación previa por escrito del coordinador de seguridad y salud. 

• Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso 
realizadas por profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por 
personal encargado de obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
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• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

•  

Carretilla Elevadora 

 

Medidas preventivas 

• Si la carretilla está cargada, el descenso sobre superficies inclinadas se realizará marcha 
atrás, para evitar el vuelco del vehículo. 

• La conducción de las carretillas se realizará por personas cualificadas y autorizadas. 

• Tendrán luces de marcha adelante y atrás y dispositivo acústico y luminoso de marcha 
atrás. 

• Antes de empezar a trabajar, comprobar que el freno de mano se encuentre en posición de 
frenado y la presión de los neumáticos sea la indicada por el fabricante. 

• El desplazamiento de la carretilla se realizará siempre con la horquilla en posición baja. 

• Prohibido el estacionamiento de la carretilla con la carga en posición alta. 

• El volumen de la carga no impedirá la visibilidad frontal del conductor. La carga no 
sobresaldrá de los laterales. 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h. 

• Las carretillas estarán dotadas de pórticos de seguridad o cabinas antivuelco y un sistema 
de retención del conductor en caso de vuelco. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Camión grúa 

 

Medidas preventivas 

• El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil 
autopropulsada expedido por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 
837/2003. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 
luces y dispositivos acústicos. 

• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

• Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha 
del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 

• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

• Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas 
en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de elevación. 

• La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 
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estabilidad de la carga. 

• Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas eléctricas o 
similares dentro del radio de acción de la grúa. 

• Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el 
uso de eslingas rotas o deterioradas. 

• Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la 
carga. Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá ayuda a un 
señalista. 

• Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 

• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

• El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación 
inmediata. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.4 Martillo Compresor 

Riesgos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá 
todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 

• Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 
correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido 
daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante 
en cantidad óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles. 

• Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de 
trabajo del martillo compresor. 

• Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al demontado. 

• La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de 
personal o maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 

• El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo 
utilizar medios manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 

• El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición 
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vertical. 

Equipos de protección colectiva 

• Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.5 Pulidora/ Abrillantadora 

Riesgos 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de la pulidora, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se comprobarán los accesorios y la máquina, y estarán en perfectas condiciones. 

• La pulidora contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se 
utiliza, la pulidora no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 

• El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 
medidas preventivas y EPIs necesarias. 

• La pulidora se desconectará de la red eléctrica mientras no se esté utilizando. 
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• Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 
desconexión de la energía eléctrica. 

• En caso de que la pulidora sea eléctrica, previo a su funcionamiento, toma de tierra 
conectada. 

• Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de actuación. 

• El desplazamiento de la máquina se realizará con el motor apagado. 

• Tras finalizar la operación de pulido, no tocar las aspas. 

• Las pulidoras con motor de gasolina, necesitarán lugares con ventilación. 

• Las pulidoras con motor de gasolina, repostarán combustible con la ayuda de un embudo 
para evitar derramamientos. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Rodilleras 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.6 Vibrador 

 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso del vibrador, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 
Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
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acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

• La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 

• Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables. 

• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo 
para un período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 m/s2, 
siendo el valor límite de 5 m/s2. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Equipos de protección colectiva 

• El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún 
momento el operario permanecerá sobre el encofrado. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.7 Sierra Circular de Mesa 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 

• La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas 
y a una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 
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• Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se 
pueda acceder al disco. 

• Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por 
donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al disco 
y de la proyección de partículas. 

• Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda 
pasar cerca de la sierra en ningún momento. 

• La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a 
ella para evitar que la pieza salga despedida. 

• El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 

• La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se 
utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 

• La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se 
comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 

• El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 
medidas preventivas y EPIs necesarias. 

• Las piezas aserradas no tendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.8 Equipos de Soldadura y Oxicorte 

 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Exposición a radiaciones 

• Quemaduras 

• Intoxicación 
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Medidas preventivas 

• Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura 

• Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de 
disponer de protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 

• Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el 
soporte. 

• Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los 
operarios dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos. 

• En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se 
instalarán extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 

• En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Equipos de protección colectiva 

• Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Pantalla protección para soldadura 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Manguitos de cuero 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Mandil de protección 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

Soldadura con Soplete y Oxicorte 

 

Medidas preventivas 

• Se colocarán pantallas para evitar que caigan partículas de metal incandescente sobre los 
operarios o las mangueras de gas. 

• No se soldarán superficies manchadas de grasas o aceites. 

• No se fumará en las inmediaciones de los trabajos de soldadura. 

• Las botellas quedarán en posición vertical o en cualquier caso con la válvula más elevada 
que el resto. 

• Una vez finalizados los trabajos se colocará el capuchón de la botella. 

• Las botellas se mantendrán alejadas del calor y del soleamiento directo. 

• Las botellas se trasportarán en jaulas en posición vertical. 

• Todas las botellas estarán correctamente etiquetadas y cumplirán con los requisitos 
impuestos por el Reglamento de Aparatos a presión. 
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• Siempre se abrirá primero la llave del oxígeno y luego la de acetileno y durante el cierre se 
seguirá el proceso inverso. 

• El soplete se refrigerará sumergiéndolo en agua y durante las paradas dispondrá de su 
propio soporte. 

• El mechero que genere la chispa ha de disponer de mango que permita mantener la mano 
alejada de la llama al encender. 

• Las mangueras se revisarán periódicamente comprobándolas con agua jabonosa y se 
protegerán durante la soldadura. 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 

1.6.9 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Quemaduras 

Medidas preventivas 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la grúa. 

• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 

• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 

• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el 
fabricante. 

• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 

• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 

• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y 
será retirada por la misma persona que la instaló. 

• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla 
metálica. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 
eléctricos. 

• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 

• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 

• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 

• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
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• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 

• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 
Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

Equipos de protección colectiva 

• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en 
ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 

• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecucion 

• Demoliciones 
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7. MANIPULACIÓN SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Riesgos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Incendios 

• Explosiones 

• Quemaduras 

• Intoxicación 

Medidas preventivas 

• Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de 
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con 
otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean 
sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de personas o 
maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido. 

• Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación 
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de 
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria 
antideflagrante. 

• Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio 
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. 

• Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por 
los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames. 

• Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien 
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos responsable 
comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del 
producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e información toxicológica. El 
almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para evitar caídas, se mantendrán con un 
stock mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro 
absorbente para caso de derrame. 

• Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación 
e información. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Equipos de protección colectiva 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de 
CO2. 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra gases y vapores 

• Mascarillas contra partículas y polvo 
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• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Ropa de trabajo adecuada 
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8. AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA 

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 

lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 

encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto 

funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y 

disponer del material adecuado. 

 

Evacuación 

 

• En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será 
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá 
conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en su 
caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de 
evacuación asegurando que se mantengan expéditas. Dicho responsable contará con formación 
suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

• Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los 
trabajadores. 

• En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas 
que han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 

• Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, 
debidamente señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias 
responsable de su estado. 

Protección contra incendios 

• La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de 
pequeños conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la 
zona de acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos 
con especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este mismo 
documento. 

• Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra 
cualquiera que sea su fin. 

• En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores 
portátiles con agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas 
preventivas de este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor. 

• En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables 
quedará prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 

• Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra 
y próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del 
cuadro eléctrico de obra. 

Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
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El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Sustituya por el 

NOMBRE DEL CENTRO DE SALUD 

• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en 
ambulancia y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán 
trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

• La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables. 

• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de 
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
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9. PROCEDIMIENTOS COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención 

de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo 

centro de trabajo. 

Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes 

medidas: 

• Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

• Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, 
el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la 
obra y las medidas de coordinación empresarial. 

• El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los 
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y 
de coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

• Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se 
habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación 
empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta 
responsabilidad recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última 
instancia en el contratista principal. 
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10. CONTROL DE ACCESOS A LA OBRA 

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos 

como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas 

puedan acceder a la misma. 

Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 

A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las 

siguientes medidas: 

• El contratista designará a un a persona del nivel de mando para responsabilizarse del 
correcto funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se 
designará sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este control. 

• El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal 
a la obra queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

• Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de 
los vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será 
necesario que se disponga personal de control en dichos lugares. 

• En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 
485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de 
personas no autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de 
autorización. 

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra 
quedará totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de 
trabajo. 

• El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que 
accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y 
dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de 
aplicación y resto de normativa del sector. 
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11. VALORACIÓN MEDIDAS PREVENTIVAS 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para 

la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y 

equipos de protección individual previstos en este Estudio Basico de Seguridad y Salud, los más 

convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
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12. MANTENIMIENTO 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y 

puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la 

ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las 

tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas 

intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un 

documento específico de seguridad y salud. 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 

intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 

propiedad anexo a este mismo documento. 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Intoxicación 

• Asfixia 

Medidas preventivas 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

• En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

• Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
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• Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán 
espacios para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, 
herramientas o polvo o escombros. 

• En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o 
vientos superiores a 50 km/h. 

• El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de 
los bordes de la cubierta. 

• Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta 
o fachada. 

• En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de 
pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o 
asfixia dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los 
equipos de protección individual adecuados. 

• El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a 
escaleras de este mismo documento. 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y 
vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del 
sol y el fuego. 

• El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

• Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

• Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual 
de instrucciones. 

• Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

• Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

• Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados 
por instaladores especialistas y autorizados. 

• El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 
acreditada. 

• Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 
admisible en un lugar bien visible. 

• Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar 
de asistencia permanente. 

Equipos de protección colectiva 

• Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de 
acopio y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

• Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 
dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse 
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en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía 
amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

• Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 

• El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 
peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 

• Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del 
edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un 
punto fijo. 

• Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de 
"Peligro hueco de ascensor". 

Equipos de protección individual 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antiimpactos. 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra gases y vapores 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC. 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

• Rodilleras 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 
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13. CONDICIONES LEGALES 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción 

en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 

del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 

obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

Real Decreto 2.291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención 

de los mismos. 

Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1.627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo. 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos 

que incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 
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Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias. 

Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados. 

Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 

1109/2007 que la desarrolla. 

Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 

servicio de las máquinas. 

Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que registra y publica el V 

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
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En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 

hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más 

recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

 

 

Bilbao, 28 de septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Jorge Rodríguez García 
Arquitecto 

 
 
 
Ugaitz Gaztelu Onaindia 
Arquitecto 
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14. PLANTILLAS DE IMPRESOS 
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ACTA DESIGNACIÓN COORDINADOR 

Según lo reglamentado en el artículo 3, apartado 2, del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
el promotor de la obra designará un coordinador en materia de seguridad y salud en fase de 
ejecución de la obra. 

De este modo, con la fecha consignada en este acta, Pendiente de elección es nombrado 
coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN DE LOS SOLARES DE LA CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 
8,10 y 12 Y DE EJECUCIÓN PARA EL CAMBIO DE USO DEL LOCAL DE AROSTEGI 12 Y 14 
situada en AROSTEGI 12 Y 14, Bermeo con el fin de de llevar a cabo las obligaciones establecidas 
en el artículo 9 del referido Real Decreto 1627/97: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.  

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que 
se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.  

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, 
la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador.  

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.  

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 

De este acta se da cuenta a los efectos oportunos a la empresa contratista.  

Lo que hago constar por la presente. 

En sustituya por LOCALIDAD, a  Pendiente  

 

Ayuntamiento de Bermeo 

Promotor 

 

Sustituya por CONTRATISTA 

Pendiente 

Enterado: Representante legal de la empresa contratista  

 

Pendiente de elección 

Arquitecto técnico 

 Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 
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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según lo dispuesto en al artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y una vez analizado el 
plan de seguridad y salud presentado por el contratista sustituya por CONTRATISTA para la obra 
de PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LOS SOLARES DE LA CALLE CARDENAL HURTADO 
DE MENDOZA, 8,10 y 12 Y DE EJECUCIÓN PARA EL CAMBIO DE USO DEL LOCAL DE 
AROSTEGI 12 Y 14 promovido por Ayuntamiento de Bermeo. 

El abajo firmante, Pendiente de elección coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de 
obra hace constar la conformidad con dicho plan de seguridad y salud.  

El contratista autor del Plan facilitará copia del mismo junto con este acta firmada y, en su caso, 
visada a: 

La Autoridad Laboral Competente 

El servicio de prevención de la empresa 

Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra 

Al representante de los trabajadores. 

Se advierte que, conforme establece en su artículo 7.4 el RD 1627/1997, cualquier modificación que 
se pretenda introducir por la empresa contratista al plan de seguridad y salud en el trabajo en 
función del proceso de ejecución, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá de la aprobación expresa del 
coordinador en materia de seguridad y de salud en el trabajo durante la ejecución, y habrá de 
someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes intervinientes 
reseñados anteriormente. 

El plan de seguridad y salud en el trabajo al que se refiere la presente acta deberá estar en la obra 
en poder del contratista o persona que le represente a disposición permanente de quienes 
intervengan en la ejecución de la obra, de los representantes de los trabajadores, del coordinador, 
de la dirección facultativa, del personal y servicios de prevención anteriormente citados, de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos técnicos en esta materia de la comunidad 
autónoma. 

En sustituya por LOCALIDAD, a sustituya por FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

sustituya este texto por el NOMBRE del COORDINADOR en FASE de OBRA 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra 
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COMUNICACIÓN DE PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Según lo expuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y sin perjuicio 
de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales,  

El coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN DE LOS SOLARES DE LA CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8,10 y 
12 Y DE EJECUCIÓN PARA EL CAMBIO DE USO DEL LOCAL DE AROSTEGI 12 Y 14 situada en 
AROSTEGI 12 Y 14, Bermeo y promovida por Ayuntamiento de Bermeo dispone mediante este acta 
la paralización de los tajos abajo señalados por considerar que en los mismos se dan circunstancias 
de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

El levantamiento de dicha paralización está supeditada a la corrección de las deficiencias 
detectadas, adoptando las medidas preventivas que se determinan en el epígrafe inferior. 

Mediante este acta se deja constancia de tal incumplimiento al margen de, en su caso, la inscripción 
que en el Libro de Incidencias se realice al respecto. 

De este acta se dará cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, 
así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 

ALCANCE DE LA PARALIZACIÓN: 

SUSTITUIR ESTE TEXTO POR LA LISTA DE TAJOS QUE SE HAN DE PARALIZAR, EN SU CASO 
SE PUEDE PARALIZAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA. 

DEFICIENCIAS DETECTADAS: 

SUSTITUIR ESTE TEXTO POR LA LISTA DE DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS EN LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD . 

MEDIDAS CORRECTORAS: 

SUSTITUIR ESTE TEXTO POR LAS ACCIONES CORRECTORAS QUE HAN DE 
IMPLEMENTARSE PARA LEVANTAR LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA. 

En sustituya por LOCALIDAD, Sustituya por HORA PARALIZACIÓN del Sustituya por FECHA DE 
PARALIZACIÓN 

 

  

 

 

Pendiente de elección 

Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 

 

 

 

 

 

Enterado: Representante legal de la empresa contratista 

Pendiente 

sustituya por CONTRATISTA 
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CERTIFICADO FIN DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE OBRA 

Una vez finalizadas las tareas de coordinación expuestas en el artículo 9 del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción, el coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución 

Pendiente de elección de la obra PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LOS SOLARES DE LA 

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8,10 y 12 Y DE EJECUCIÓN PARA EL CAMBIO 

DE USO DEL LOCAL DE AROSTEGI 12 Y 14 situada en AROSTEGI 12 Y 14, Bermeo y 

promovida por Ayuntamiento de Bermeo dispone mediante este acta que con fecha sustituya por 

FECHA FIN COORDINACIÓN han finalizado dichas  tareas de coordinación así como mi 

intervención en la misma. 

De este acta se da cuenta a los efectos oportunos a la empresa contratista y al Promotor.  

Lo que hago constar por la presente. 

 

En sustituya por LOCALIDAD, a  sustituya por FECHA FIN COORDINACIÓN 

Ayuntamiento de Bermeo 

Enterado: Promotor 

sustituya por CONTRATISTA 

 Pendiente  

Enterado: Representante legal de la empresa contratista  

Pendiente de elección 

 Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra  
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ACTA NOMBRAMIENTO RESPONSABLE COORDINACIÓN ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Este acta se redacta para la designación del responsable de garantizar la correcta coordinación de 
actividades empresariales establecidas en el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales y más concretamente en el Real Decreto 171/2004 que desarrolla dicho artículo. 

Dicho responsable deberá poseer la formación suficiente en materia preventiva. 

La empresa contratista garantizará la presencia en obra de dicho Responsable en los momentos 
que sea precisa su presencia. 

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas tendrán las 
siguientes funciones: 

Vigilar el cumplimiento de los objetivos de la coordinación de actividades empresariales. 

Diseñar, en conjunto con el coordinador de seguridad y salud de la obra, los procedimientos 
adecuados para garantizar la correcta coordinación empresarial. 

Realizar las labores de transmisión de información entre las diferentes empresas concurrentes. 

Conocer y hacer conocer los riesgos presentes en la obra y las medidas preventivas dispuestas 
entre las empresas concurrentes. 

Impartir instrucciones precisas a las diferentes empresas concurrentes en obra en base al diseño de 
coordinación establecido. 

Pendiente, representante legal de la empresa contratista, expide la presente acta de asignación 
RESPONSABLE DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS nombrando como tal a  
Sustituya por RESPONSABLE COORDINACIÓN ACTIVIDADES PREVENTIVAS  para la obra 
denominada: sustituya por el NOMBRE de la OBRA  situada en AROSTEGI 12 Y 14, Bermeo. 

De este acta se facilitará copia a los diversos agentes implicados entre los que se encuentran: 

Coordinador de seguridad y salud en fase de obra: sustituya este texto por el NOMBRE del 
COORDINADOR en FASE de OBRA 

Dirección facultativa. 

Al representante de los trabajadores. 

En sustituya por LOCALIDAD, a sustituya por FECHA 

 

 Pendiente  

 Representante legal de la empresa contratista   

sustituya por CONTRATISTA 

 

acepto el nombramiento: 

Sustituya por RESPONSABLE COORDINACIÓN ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 
 
Bilbao, 28 de septiembre de 2017 

 
 
 
Jorge Rodríguez García 
Arquitecto 

 
 
 
Ugaitz Gaztelu Onaindia 
Arquitecto 
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1 MEMORIA INFORMATIVA DEL ESTUDIO 

 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del 
Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición y Decreto 112/2012, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. que establece entre las obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición la de incluir en proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos 
de Construcción y Demolición que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la 
dirección facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 
I. Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

II. Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 
III. Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán 

los residuos que se generarán en la obra. 
IV. Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 
V. Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

VI. Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

VII. En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 
VIII. PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 

caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. 

 
Los datos informativos de la obra son: 
 Proyecto: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO  
 Dirección de la obra: Arostegi 12 y 14 
 Localidad: Bermeo 
 Provincia: Bizkaia 
 Promotor: Ayuntamiento de Bermeo 
 N.I.F. del promotor: P4802100J 
 Técnico redactor de este Estudio: Jorge Rodríguez García, Ugaitz Gaztelu Onaindia 
 Titulación o cargo redactor: Arquitecto superior 
 Fecha de comienzo de la obra: Diciembre 2017  
Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo 
de la aplicación informática específica CONSTRUBIT RESIDUOS. 
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2 DEFINICIONES 

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del 
ámbito de la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 
I. Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su 

poseedor deseche o que tenga la intención u obligación de desechar. 
II. Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen 

elementos o sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud 
humana o los recursos naturales. En última instancia, se considerarán residuos peligrosos los 
que presentan una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III de la 
Ley 22/2011 de Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo 
establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de la materia que sean 
de aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

III. Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la 
definición anterior. 

IV. Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. 

V. Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la 
definición de residuo se genera en una obra de construcción y de demolición. 

VI. Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 
VII. Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra 

de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá 
la consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble 
objeto de una obra de construcción o demolición. 

VIII. Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga 
en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 
residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

IX. Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan 
acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última 
instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra. 

X. Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, 
entendiendo una teórica masa compactada de los mismos. 

XI. Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han 
de estar autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente. 

XII. Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos". 

XIII. Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente. 

XIV. Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su 
fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración 
con recuperación de energía. 

XV. Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente. 
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XVI. Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos 
que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 
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3 MEDIDAS PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

 La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, 
ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 
 Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de 
embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos. 
 Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de 
difícil o imposible reciclado. 
 Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 
 Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su 
caso gestión de residuos. 
 Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 
envases en obra. 
 Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará 
su deterioro y se devolverán al proveedor. 
 Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que 
generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 
 Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser 
colocados para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra 

 Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con 
derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

 Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la 
generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 

 En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño 
de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

 Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

 En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados 
en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 

 Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables.  

 Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de 
obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 

 Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de 
residuos y correcta gestión de ellos. 

 Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se 
desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

 Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan 
derrames, mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o 
materiales, etc. 

 Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su 
consumo. 

 Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 
caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que 
se recepcionen en obra. 
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 En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga 
para puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en 
perfecto estado. Es por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 

 Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 
almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 
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4 CANTIDAD DE RESIDUOS 

A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, para la 
toma de decisiones en la gestión de residuos pero será el fin de obra el que determine en última 
instancia los residuos obtenidos. 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en 
una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de 
forma fehaciente su destino a reutilización. 

 
Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

150110 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas. 

5,70 Kg 0,11 

160504 Gases en recipientes a presión [incluidos los halones] 
que contienen sustancias peligrosas. 

2,09 Kg 0,01 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 2,40 Tn 1,63 

170102 Ladrillos. 2,67 Tn 2,06 

170201 Madera. 0,13 Tn 0,84 

170302 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 
el código 17 03 01. 

0,89 Tn 0,89 

170407 Metales mezclados. 0,10 Tn 0,05 

170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03. 

144,00 Tn 108,00 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de 
los especificados en el código 17 08 01. 

0,86 Tn 2,15 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 

0,35 Tn 0,70 

200101 Papel y cartón. 0,06 Tn 0,14 

 Total : 151,46 Tn 116,46 
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5 SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos 
se separarán en obra de la siguiente forma: 

 
Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

150110 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas. 
Opción de separación: 
Separado 

5,70 Kg 0,11 

160504 Gases en recipientes a presión [incluidos los halones] 
que contienen sustancias peligrosas. 
Opción de separación: 
Separado 

2,09 Kg 0,01 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

2,40 Tn 1,63 

170102 Ladrillos. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

2,67 Tn 2,06 

170201 Madera. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

0,13 Tn 0,84 

170302 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 
el código 17 03 01. 
Opción de separación: 
Residuos inertes 

0,89 Tn 0,89 

170407 Metales mezclados. 
Opción de separación: 
Residuos metálicos 

0,10 Tn 0,05 

170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03. 
Opción de separación: 
Residuos inertes 

144,00 Tn 108,00 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de 
los especificados en el código 17 08 01. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

0,86 Tn 2,15 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 
Opción de separación: 
Residuos mezclados no peligrosos 

0,35 Tn 0,70 

200101 Papel y cartón. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

0,06 Tn 0,14 

 Total : 151,46 Tn 116,58 
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6 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN EN OBRA 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y 
seguridad requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 

 Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 
señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de 
residuo que recoge. 

 Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en 
todo momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el 
pictograma de peligro en su caso. 

 Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan 
generando. 

 Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en 
volumen evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus 
capacidades límite. 

 Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de 
terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación. 

 
 
 



Gestión de residuos   º143 

 

 
 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

7 DESTINO FINAL 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados 
en puntos anteriores de este mismo documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
autorizado. 

 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

150110 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas. 
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento 

5,70 Kg 0,11 

160504 Gases en recipientes a presión [incluidos los halones] 
que contienen sustancias peligrosas. 
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento 

2,09 Kg 0,01 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Destino: Valorización Externa 

2,40 Tn 1,63 

170102 Ladrillos. 
Destino: Valorización Externa 

2,67 Tn 2,06 

170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 
17 01 06. 
Destino: Valorización Externa 

144,89 Tn 108,89 

170201 Madera. 
Destino: Valorización Externa 

0,13 Tn 0,84 

170407 Metales mezclados. 
Destino: Valorización Externa 

0,10 Tn 0,05 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de 
los especificados en el código 17 08 01. 
Destino: Deposición en Vertedero 

0,86 Tn 2,15 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento 

0,35 Tn 0,70 

200101 Papel y cartón. 
Destino: Valorización Externa 

0,06 Tn 0,14 

 Total : 151,46 Tn 116,58 
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8 PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO SOBRE RESIDUOS 

 

Obligaciones Agentes Intervinientes 

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 

 Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a 
sufragar los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la 
documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la 
obra han sido gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de 
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en 
la normativa y, especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será 
conservada durante cinco años. 

 En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá 
imponer al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía 
financiera equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 
licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se 
basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

 Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el 
procedimiento de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos 
aspectos relacionados con los residuos peligrosos. 

 El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta 
ejecución del Plan de Gestión de Residuos aprobado. 

Gestión de Residuos 

 Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el 
intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. 
Se debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos 
en los registros correspondientes. 

 Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de 
altura no superior a 2 metros. 

 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y 
al riesgo de los residuos generados. 

 Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 
periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro 
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agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado 
de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean 
centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e 
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega 
en destino final. 

 Cualquier modificación, que se planteara durante la ejecución de la obra, de la disposición de las 
instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará 
preceptivamente con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Separación 

 El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, 
se debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, 
indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá 
impedir la mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son. 

 El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 

 Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar 
con una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, 
la siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de 
inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán 
de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del 
saco: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o 
Gestores de Residuos. 

 Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como 
tales según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación 

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, 
la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea 
posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero y la identificación del gestor de las 
operaciones de destino. 

 El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
demolición. 

 El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por 
el gestor al que se le vaya a entregar el residuo. 

 El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas 
o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002. 

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
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documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior 
al que se destinan los residuos. 

Normativa 

 Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

 LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 

País Vasco 

Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos 
Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
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9 PRESUPUESTO 

 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la 
obra. 
Esta valoración forma parte del del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 

 
 

Resumen Cantidad Precio Subtotal 

1-GESTIÓN RESIDUOS HORMIGÓN 
VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de hormigón 
separado a un gestor final autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación 
enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 
304/2002 por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 
 

2,40 t 3,25 € 7,80 € 

2-GESTIÓN RESIDUOS CERÁMICOS 
VALORIZACIÓN EXT. 
Tasa para el envío directo de residuos de cerámica 
empleada en fábricas, tejas u otros elementos exentos 
de materiales reciclables a un gestor final autorizado 
por la comunidad autónoma correspondiente, para su 
valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según 
operación enumerada R5 de acuerdo con la orden 
MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos. 
 

2,67 t 3,25 € 8,68 € 

3-GESTIÓN RESIDUOS INERTES MEZCL. 
VALORIZACIÓN EXT. 
Tasa para el envío directo de residuos inertes 
mezclados entre sí exentos de materiales reciclables a 
un gestor final autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente, para su valorización. Sin incluir carga 
ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación 
de residuos. 

144,89 t 3,56 € 515,81 € 

4-GESTIÓN RESIDUOS MEZCL. C/ MATERIAL NP 
GESTOR 
Tasa para la gestión de residuos mezclados de 
construcción no peligrosos en un gestor autorizado por 
la comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir 
carga ni transporte. 

0,35 t 23,22 € 8,13 € 

5-GESTIÓN RESIDUOS YESOS Y DERIVADOS 
VERTEDERO 
Tasa para la deposición directa de residuos de 
construcción de yesos y sus derivados exentos de 
materiales reciclables en vertedero autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir 
carga ni transporte. Según operación enumerada D5 
de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación 

0,86 t 3,50 € 3,01 € 
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de residuos. 
 
 

6-GESTIÓN RESIDUOS ACERO Y OTROS 
METÁLES VALORIZ. 
Precio para la gestión del residuo de acero y otros 
metales a un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente, para su reutilización, 
recuperación o valorización. Sin carga ni transporte. 
Según operación enumerada R 04 de acuerdo con la 
orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos. 
 
 

0,10 t 0,99 € 0,10 € 

7-GESTIÓN RESIDUOS PAPEL Y CARTÓN 
VALORIZACIÓN 
Precio para la gestión del residuo de papel y cartón a 
un gestor autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente, para su reutilización, recuperación o 
valorización. Sin carga ni transporte. Según operación 
enumerada R3 de acuerdo con la orden MAM 
304/2002 por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 
 
 

0,06 t 1,70 € 0,10 € 

8-GESTIÓN RESIDUOS MADERA VALORIZACION. 
Precio para la gestión del residuo de madera a un 
gestor final autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente, para su reutilización, recuperación o 
valorización. Sin carga ni transporte. Según operación 
enumerada R3 de acuerdo con la orden MAM 
304/2002 por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 
 
 

0,13 t 1,11 € 0,14 € 

9-GESTIÓN RESIDUOS ENVASES PELIGROSOS 
GESTOR 
Precio para la gestión del residuo de envases 
peligrosos con gestor  autorizado por la comunidad 
autónoma para su recuperación, reutilización, o 
reciclado. Según operación enumerada R 04 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación 
de residuos. 
 
  

5,70 kg 0,36 € 2,05 € 

10-GESTIÓN RESIDUOS AEROSOLES GESTOR 
Precio para la gestión del residuo aerosoles con gestor 
autorizado por la comunidad autónoma para su 
recuperación, reutilización, o reciclado. Según 
operación enumerada R13 de acuerdo con la orden 
MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos. 
 
 

2,09 kg 0,95 € 1,99 € 

11-SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 151,11 t 1,17 € 176,80 € 
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Separación manual de residuos en obra por fracciones 
según normativa vigente. Incluye mano de obra en 
trabajos de separación y mantenimiento de las 
instalaciones de separación de la obra. 

12-ALQUILER DE CONTENEDOR RESIDUOS 
Tasa para el alquiler de un contenedor para 
almacenamiento en obra de residuos de construcción y 
demolición. Sin incluir transporte ni gestión. 
 
 

151,46 t 3,35 € 507,39 € 

13-TRANSPORTE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma hasta un máximo de 20 km. Sin incluir 
gestión de los residuos. 

151,45 t 2,59 € 392,26 € 

14-TRANSPORTE RESIDUOS PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma. Sin incluir gestión de los residuos. 

0,01 t 30,97 € 0,31 € 

  Total 
Presupuesto: 

1.624,57 € 
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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

ACEPTACIÓN POR LA PROPIEDAD 
 Proyecto: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO  
 Dirección de la obra: Arostegi 12 y 14 
 Localidad: Bermeo 
 Provincia: Bizkaia 

 Redactor Estudio de Gestión:Jorge Rodríguez García, Ugaitz Gaztelu Onaindia 
 Presupuesto Ejecución Material: 149609.02€ 
 Presupuesto Gestión Residuos: 1.621,56 €  
 Promotor: Ayuntamiento de Bermeo 
 Director de Obra: Jorge Rodríguez García y Ugaitz Gaztelu Onaindia 
 Director de Ejecución Material Obra: Pendiente 
 Contratista redactor del Plan: Pendiente  
 Fecha prevista comienzo de obra: Diciembre 2017 
     
En cumplimiento de lo estipulado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición y Decreto 112/2012, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición., es requisito necesario aprobar por parte de la 
Dirección Facultativa y sus representantes el Director de Obra y el Director de Ejecución Material de 
la Obra y aceptar por parte de la Propiedad el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición presentado por el Contratista para la obra reseñada en el inicio del acta. 
Una vez analizado el contenido del mencionado Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición, se hace constar la conformidad con el mismo considerando que reúne las condiciones 
técnicas requeridas para su aprobación. 
Dicho Plan pasa a formar parte de los documentos contractuales de la obra junto a la 
documentación acreditativa de la correcta gestión de los residuos, facilitadas a la Dirección 
Facultativa y a la Propiedad por el Poseedor y el Gestor de Residuos. 
En consecuencia, la Dirección Facultativa, que suscribe, procede a la aprobación formal y el 
Promotor, que suscribe, procede a la aceptación formal, del reseñado Plan de Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición, quedando enterado el Contratista. 
Se advierte que, cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición, aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, 
de la evolución de los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su 
ejecución, requerirá de la aprobación de la Dirección Facultativa y la aceptación por la propiedad, 
para su efectiva aplicación. 
El Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, objeto de la presente Acta habrá 
de estar en la obra, en poder del Contratista o persona que le represente, a disposición permanente 
de la Dirección Facultativa, además de a la del personal y servicios de los Órganos Técnicos en esta 
materia de la Comunidad Autónoma. 
 
 
Firmado en Bermeo, a Pendiente 
 
 
 
 
 
 
 
 Representante Director Director Ejecución Representante 
 Promotor de Obra  Contratista  
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Acta de Nombramiento Responsable 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL 
POSEEDOR DE RESIDUOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
   

 Proyecto: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO 
 Dirección de la obra: Arostegi 12 y 14 
 Localidad: Bermeo 
 Provincia: Bizkaia 

  Promotor: Ayuntamiento de Bermeo 
 Director de Obra: Jorge Rodríguez García y Ugaitz Gaztelu Onaindia 
 Director de Ejecución Material: Pendiente 
 Contratista redactor del Plan: Pendiente  

 
La obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado, designado por la 
empresa contratista y formando parte de su plantilla que asumirá el cargo de “Responsable de 
Gestión de Residuos” que velará por la correcta gestión de los residuos en la obra y el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Plan de Gestión de Residuos. 
La persona a la que se asigne esta vigilancia deberá dar las instrucciones necesarias para el 
correcto cumplimiento en obra de las medidas de gestión de residuos establecidas en el 
correspondiente Plan de Gestión de Resiudos redactado para la obra por lo que tendrá las funciones 
de mando suficientes. 
En caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta 
de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias observadas y a la dirección facultativa, paralizando en su 
caso las actividades. 
Será responsable de la entrega de los residuos de construcción y demolición de la obra, haciendo 
constar en un documento fehaciente en el que figure, al menos, la identificación de la persona 
poseedora y de la persona productora, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia 
de la obra, la cantidad de residuos expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 
unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, 
y la identificación de la persona gestora de las operaciones de destino. 
Será responsable de que los residuos, mientras se encuentren en poder del poseedor, se 
mantengan en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como de evitar la mezcla de 
fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
Mantendrá un archivo físico o telemático, donde se recojan por orden cronológico la cantidad, 
naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los residuos generados en la obra. 

Escriba un valor para Representante Legal Contratista con D.N.I. ,Sustituya este texto por DNI 
Representante Contratista representante legal de la empresa contratista, expide la presente acta de 
nombramiento de Responsable de Gesión de Residuos asignando dicho cargo a Sustituya este 
texto por nombre Responsable Gestión Residuos con D.N.I. Sustituya este texto por DNI 
Responsable Gestión Residuos 

Firmado en Bermeo, a …....................... 

 

 

 

 
 Representante legal Persona Director Director de 
 de la empresa Responsable de Obra Ejecución 
 contratista Designada 
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TABLA CONTROL SALIDA RESIDUOS OBRA 
Obra: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO 

Productor Residuos: Ayuntamiento de Bermeo 

Poseedor Residuos: Pendiente 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 



Gestión de residuos   º153 

 

 
 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

ALBARAN  DE RETIRADA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Nº        
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL TRANSPORTE  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    

Descripción L.E.R.:    

Código L.E.R.:    

 

CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   

TIPO DE ENVASE:   

FECHA:   

 
 
 
 

Fdo.  (Responsable de residuos de la empresa productora) 
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE TRASLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Art. 41.c R.D. 833/88, R.D. 952/97 y Orden MAM/304/2002 

 
 
 

1.- Datos del PRODUCTOR Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F.:  

Dirección: Nº Productor 

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

2.- Datos del DESTINATARIO Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Nº Gestor Autorizado 

Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono: Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

3.- Datos del TRANSPORTISTA Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Matrícula Vehículo 

Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

4.- Identificación del RESIDUO 

4.1. Código LER        

Descripción habitual:  

4.2.- Código del Residuo ( según tablas Anexo 1 R.D. 952/97) 

Tabla 1 Tabla 2 Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5 Tabla 6 Tabla 7 

Q D 

R 

L C 

C 

H 

H 

A B 

4.3.- Gestión final a realizar (orden MAM 304/2002): Cant. Total anual (kg): 

4.4.- En caso de Traslado Transfronterizo: 

NºDoc. Notificación:  

Nº de orden del envío:  

4.5.Medio Transporte:  

4.6. Itinerario:  

4.7.- CC.AA. de Tránsito:  

4.8.- Fecha de notificación:  4.9.- Fecha envío:  
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SOLICITUD DE ADMISION DE RESIDUOS PELIGROSOS (R.D. 833/88 y R.D. 952/97)  
 
 
 

 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    

Descripción L.E.R.:    

Código L.E.R.:    

Composición química:    

  

Propiedades Físico-químicas:    

  

CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO  

 Razón por la que el residuo debe ser gestionado   Q 

 Operación de gestión   D/R 

 Tipo genérico del residuo peligroso   L/P/S/G 

 Constituyentes que dan al residuo su carácter peligroso   C 

 Características de peligrosidad   H 

 Actividad generadora del residuo peligroso   A 

 Proceso generador del residuo peligroso   B  

 

CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   

TIPO DE ENVASE:   

FECHA:   

 
 
 
 

Fdo.    (Responsable de residuos de la empresa productora) 



Gestión de residuos   º156 

 

 
 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LOCAL.  

CALLE CARDENAL HURTADO DE MENDOZA, 8-10-12. BERMEO, BIZKAIA 

                                                               Septiembre 2017 

Informe Final de Gestión. Datos Obra. 

INFORME FINAL DE GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

   
DATOS DE LA OBRA: 

 Proyecto: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO 
 Dirección de la obra: Arostegi 12 y 14 
 Localidad: Bermeo 
 Provincia: Bizkaia 

 
 Tipo de actuación: Sustituya este texto por: construcción, demolición, reforma o urbanización. 
 Tipo de estructura: Sustituya este texto por: metálica, hormigón, madera o mixta 
 Número de Plantas:  Número de plantas, especificando sótanos 

 
 P.E.M.: ….......... 
 Superficie construida: ….......... 

 
AGENTES INTERVINIENTES: 

 Promotor/Productor de Residuos: ….......... 
 Contratista/Poseedor de Residuos: …......... 
  
 Director de Obra: …........... 
 Director de Ejecución Material: …........... 

 
 Contratista redactor del Plan: ….........  

 
En caso de retirada de materiales con contenido en amianto, empresa que ha ejecutado el Plan de 
Trabajo:.................... 

 
Se adjunta como documentación complementaria: 
a) Tabla resumen cuantitativa de gestión de residuos de construcción y demolición. 
b) En caso de retirada de materiales con contenido en amianto, acreditación documental de la 
aprobación por la autoridad laboral competente del Plan de Trabajo exigido de conformidad con el 
Real Decreto 396/2006. 
c) Cuando las tierras y rocas no contaminadas se hayan destinado a la ejecución de un relleno, 
copia de la licencia del Ayuntamiento correspondiente autorizándolo o copia de la autorización del 
órgano competente. 
d) Los certificados acreditativos de la correcta gestión de los residuos emitidos por las personas 
gestoras autorizadas a tal efecto o por las personas titulares de los rellenos autorizadas a las que se 
hayan destinado las tierras y rocas no contaminadas. 
e) Declaración jurada de la cantidad y uso de los residuos valorizados y de los materiales de 
construcción y demolición utilizados in situ. 

 

Firmado en  …........, a …....................... 

 

 

 

 
 Representante legal Representante legal Director Director de 
 de la empresa del Promotor de Obra Ejecución 
 contratista  
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Informe Final de Gestión. Tabla Residuos 

INFORME FINAL DE GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN. Detalle 

de residuos. 

 

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

150110 5,70 Kg 0,11 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Envío a Gestor para 
Tratamiento 

         

       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Gases en recipientes a 
presión [incluidos los 
halones] que contienen 
sustancias peligrosas. 

160504 2,09 Kg 0,01 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Envío a Gestor para 
Tratamiento 

         

       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Hormigón, morteros y 
derivados. 

170101 2,40 Tn 1,63 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Valorización Externa          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Ladrillos. 170102 2,67 Tn 2,06 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Valorización Externa          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Madera. 170201 0,13 Tn 0,84 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Valorización Externa          
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Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Mezclas bituminosas 
distintas de las 
especificadas en el 
código 17 03 01. 

170302 0,89 Tn 0,89 m3   No 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Valorización Externa          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Metales mezclados. 170407 0,10 Tn 0,05 m3   No 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Valorización Externa          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Tierra y piedras distintas 
de las especificadas en 
el código 17 05 03. 

170504 144,00 Tn 108,00 m3   No 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Deposición en Vertedero          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Materiales de 
construcción a partir de 
yeso distintos de los 
especificados en el 
código 17 08 01. 

170802 0,86 Tn 2,15 m3   Si 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Deposición en Vertedero          
       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Residuos mezclados de 
construcción y 
demolición distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03. 

170904 0,35 Tn 0,70 m3   No 

Destino Concretar 
Destino 

 Justificaci
ón 

Variación 

 Document
o 

Aportado 

 

Envío a Gestor para 
Tratamiento 

         

       

Residuo Ler Previsto  Generado  Separado 

Papel y cartón. 200101 0,06 Tn 0,14 m3   Si 

Destino Concretar  Justificaci  Document  
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Destino ón 
Variación 

o 
Aportado 

Valorización Externa          
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PELIGROS FÍSICOS  
 

 
 

Explosivos. 
Explosivos inestables 
Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de los tipos A y B 
Peróxidos orgánicos de los tipos A y B 

 

 

Inflamables. 
Gases inflamables, categoría 1 
Aerosoles y sólidos inflamables, categorías 1 y 2 
Líquidos inflamables, categorías 1, 2 y 3 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de tipo B, C, D, E y F 
Líquidos y sólidos pirofóricos, categoría 1 y Peróxidos orgánicos de tipo B, C, D, E y F 
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo, categorías 1 y 2 
Sustancias y mezclas que, en contacto con agua, desprenden gases inflamables;cat.1,2 y 3 

 

 
 

Comburentes. 
Gases comburentes, categoría 1 
Líquidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 
Sólidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 

 

  
 

Gases a presión. 
Gases comprimidos; 
Gases licuados; 
Gases licuados refrigerados; 
Gases disueltos 

 

 
 

Corrosivos. 
Corrosivos para los metales, categoría 1 
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PELIGROS PARA LA SALUD 
 

 
 

Toxicidad aguda. 
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categorías 1, 2 y 3 

 

 
 

Toxicidad aguda, irritación, sensibilización, efectos narcóticos. 
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categoría 4 
Irritación cutánea y ocular, categoría 2 
Sensibilización cutánea, categoría 1 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), Categoría 3 
Irritación de las vías respiratorias 
Efectos narcóticos 

 

 
 

Peligroso para la salud. 
Sensibilización respiratoria, categoría 1 
Mutagenicidad en células germinales, categorías 1A, 1B y 2 
Carcinogenicidad, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad para la reproducción, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), categorías 1 y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repetidas), categorías 1 y 2 
Peligro por aspiración, categoría 1 

 

PELIGROS PARA EL MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

Peligroso para el medio ambiente acuático. 
Peligro agudo, categoría 1 
Peligro crónico, categorías 1 y 2 
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10 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

Entre la documentación gráfica que se acompaña a este documento de Gestión de Residuos se 

incluye un plano de planta que incorpora detalle de los siguientes aspectos: 

 Zona de separación de residuos no peligrosos. 

 Zona de almacenaje de residuos peligrosos. 

 Zonas para residuos sólidos urbanos. 

 Zonas de separación de residuos reutilizables. 

 Zonas de almacenaje de materiales sobrantes. 

 
 
 
 
 

Bilbao, 28 de septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Jorge Rodríguez García 
Arquitecto 

 
 
 
Ugaitz Gaztelu Onaindia 
Arquitecto 

 




